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GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, --a veinte de Júnlo de dos mil d ieciocho. - Vlsto·~pard resolver . ~ 

expediente ~-IFT.UC.DG-SAN.1.0334/2016, formopo con motivo del proqedlmlento 
• I I -

administrativo de lr,posición de sanción, inicladl medlante acuerdo de veinticuatro de 
1 1 t -

enero de dos mil dieciocho Y' notificado el trel~ a de lerero siguiente por este-Instituto 

Federal de Telecomunlcaclones (en adelante Instituto· o · 1FT·)y por conducto de la 
1 \ 

Unidad de Cumplimiento en contra de GRANE~q> ASOf 1ApOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 

titular de una autQ!'lzaclón d~ red de servicio ra loteÍefónlco privado, otorgada por el 
), ' . ; 

Gobierno Federal por cond~cto de la Secretarí de Comunl~aclones y Transportes el 

' 1 "" cinco de julio de mll novecientos noventa y yno¡1 <, n adelante ~LA ~UTORIZAClóN•), por . 

el probable lncumpllmlento a lo establecido e'n dlctho documento habilitante en relación 
\ / ~ 

con lo dispuesto p~r lo artículo 239 y 240 de la Le Féderal de Derechos (en adelante 

·LFD.), así como la probable actuallzacion de hipótesis normativa prevista en el 
1 

drtículo 303, fracción IX de la Ley Federal de T~leqomunlcaclones y, Radiodifusión {en 
( ' ' J ' ·, \ 

fOelante "lfTyR"), Al respecto, se emite la pre$ente¡ resoluclón de conformidad con lo 

siguiente, y: ( ' 

" "-
1, \ 

/ í 1 

' \ I , 
1 

~ / 
__,,, .,1 

,, 

1 De Jdlrevlslón a las constancia: del expedle1¿,te en que s~ actúa ~ desdrende ~ autorización de red de / 
seNlclo radiotelefónico privado para operar la frecuencia 150.750 MHz. fue orlglnalmente otorga

1
do por la 

Se9retaría de ComurlJcaclones y Transport~ a favor de Raúl de Anda Berlanga, el diecisiete de septiembre J 
de mll novecientos sesenta y tres,. , \ 
Asimismo, se ad~lerte que la Subdirección de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secr.~taria de 
Comunicaciones y Trorn~portes, uato·r1:zó 'una esta_gón de base y de dos equipos móviles terrestrés en la 
frecuencia 167.825 MHz. a Jaime Fer-(1{mdez Medina. _ 
Finalmente, lo toma de noto por porté de la Subdirección de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de 
la Secretaría de Comunicaciones y'Transportes, respecto de lo céslón de derechos de "Jaime Fernóndez \_ 
Medina· a favor de "Graneros Asociados del Golfo, S.A. de c.v: sobre lo frecuencia de 167.825 MHz. 
~ 1, ( I 
~ / ~ l ' 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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. El cinco de Julio de m I noved entos noventa y uno, el Gobierno Federal por 

....... 

co ucto de la Secretaría de Comunlcpclones y Transportes, otorgó a GRANEROS 
--- 1 ASGCIADOS DEL GOLFO, S.A. Df:,C.V ... LA AUTORIZACIÓN·. 

,J ,., .,/ \. 

SEGUNDO. Medla,flte ofi9los IFT/225/UCUDG-SW/446W2015 e IFT/225/UC/DG

,'SUV/4568/2015, ambos de velntiqúatro de septiembre de dos mil quince, la Dlfecclón 

General de Supervisión (en adela~te "DG-suv•o. en ejercicio de las atrihuclones previstas 1 -
1 , 7 1 \ / 

en el artículo 42, fracciones VII v¡ VIII del Est9tuto Orgánico del Instituto Federal det 

Telecomunlcaclones (en adelante "'ESTATUTO), solicitó a GRANEROS ASOCIADOS DEL 
....... 

GO~O, S.A. DE C.V. presentara 1~.~nformacl0n y documentación que acreditara el 

cumplimiento de la obllgq9lón :de ~ ago de ~rechos por el uso de frecu~nclas del 

/ espectro radl~eléctricorespecto de \~LA AUTORIZACIÓN· correspondl~nte a los años dos 
l / t / 

mil doce, dos mil t rece y dos milcaton;;:e. / I 
I ~ ~ 

/ ---.. , l 1 
( l- 1 

TERCER~. Mediante o ficios IFT/225/UC/DQSUV/r:1}69/'2016 e IFT/225/UC/DG-
\ / 

SUV/007~/'2016, ambos de d iez de fepreco. de dos\'1111 dieciséis, la .. DG-Suv· en ejercicio 
l 

de las atribuc iones p~evistas en el artícul\ 42, frac Iones VII y VIII del ·ESTATUTO·, emitió 

1~ determinación 'de adeud¿s por omisión_ en el _pago -9 e derechos correspondiente a 
') d I d . ' los años os mll doce, dos mil trece y os mil catorce. toda vez que a esa fecha 

. l.. 
,_ GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, ~.A. D8C.V. no acreditó el pago de derechos por 

_ el uso de frecuencJas del espectro radlb.eléctt,lco respecto, de los ,años antes 

mencionados. I' \ " __, \ 
1 

( I f ¡ '-
CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejerc clo de las facultades atribuidas a la "DG-suv· 

y de la revisJ?n al cumplimiento de las (:Ondlclones establecidas en .. LA AUT9RIZAClóN• 

otorgada a GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, ~1A. DE C.V. y del análisis' d,e las 

cbnsta,9clas que Integraban\ el expediente respectl~ó, se desprendió que el citado 
/ 

autorizado no había acreditado el pago de derechos por el uso del espectro 

\ 
.,, 
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radloeléctriyo re~pecto de los años dos mll doce, dos mll trece, dos mll-.catorce e lncl~o , ~ écn;c 
. "-'~' q 

hasta la fecha de la propuesta.. , , \ ..._lb . . ,%..,. 
~ / -o 

\ , 0 ~ 1 -

QUINTO. En consecuencia, medlc:nte oficio { /225/UC/DG-SUV/5535/2016 ~e velntl ~ e ~ift .g 
'\ \ ' ~ INSmu,o •EOEl?AL OE 

de oitubre de 'aes m{I dieciséis, la ·DG-s~v· ~ependlente de la Unidad de Cumpllmle o'".rcoMuNicAc,oNrs 

~ del •1Fr- remitió -un "DICTAMEN QUE FORMUCA LA DIRECCIÓN GENERAL D_f SUPERVISIÓN 
l 

I A LA QIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PRfeEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO coRIÍESPONDIENTE ,EN CONTRA DE GRANEROS 

ASDCl~_f;?Of DE~ GOLFO; S.A. ~~--c. V., p+ EL PRESUNTO INCUMPL/MlfNTO DE su 

AUTORIZACIÓN PARA OPERAR UNA RED RADIOTEL,ER5NICA DE SERVICIO PRIVADOº. \ --- 1 ' ' . \ ,-
/" I ' • SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerd\ dé veinticuatro ~e enero de dos mil 

1 -
_ dieciocho, este •IFT· por conducto del Titular 1 la Unidad de Cumpllmlen;o Inició el 

procedimiento administrativo de Jm¡joslclón....&le sanción, en contra de GRANERQS 

ASOCIADOS D_,§L GOLFO,\ S.A. DE C.V. por el prdbable incumpllmlento a lo establecido 

en ªLA AUTORIZACIÓN. en relación con lo disp1p; ~o por los artículos 239 y 240 de la ªi¡D·, 
/ 1 \j: 1 

asf como la probable a6tualizaclón de la hlpótes~ hofmatlva prevista en el artículo 303, 
~ 1 

fracción IX de la ªLFTyR·. 
\ I 

!/ 
SÉPTIMO; El treinta de enero de dos' mil q íéiocho s' notificó a GRANEROS ASOOIADS!)S 

\ DEL G~1o, S.A. DE c:v. el acuJ'db de 1n1! 1e del procedimiento de veln,tlcuatrode enero - ---

\ 
de dos'ml1 d lecl9cho, concedién;dole uñ plazo de qu ~e días hábiles, para que en uso 

! , 1 1 / 

d~I ben~flcio _de I? garantía /de augfencia 9onsag~~iª en lqs ar{ícul~s 14 y 16 de la · 
1 

J 

Constitución Política de los Estados ~nidos Mexlcanbs (er\ adelqnte ·cPEUM·) en relación 

con el 72 de id Ley Federal de Pr/cedlmlento Admlnlstra~ivo (en lo sucesivo "'LFPA·), de 
l 

apllcaclón supletoria en térm~6s ~ el artículo 6:. '.racci~n IV, de la ~LFTyR·; expusiera lo 

que a S}(J derecho convlnlercyV: en su caso, aportara las pru~bas eón que contara. 
·\ \ I I _, 
. . I ' . I 

El térmlho concedido a GRANEROS ASOCIADOS DE~ GOLFO, S.A. DE C.V. para presentf]r 

sus manifestaciones y pruebas t ranscu~rló del freinta y uno de enero a l veintiuno de 
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ti~ ~ i :;; ~1 f l refu de dos mil dieciocho, ,sin consldetar el ¡tres, c: atro, d~z, oncf diecisiete v 
r 

I 

1NSTITU10 FEOERAl OE & \ 
rtucoMvNic~~I ho de febrero de dos mil dle-cloch®, por ser sábados y domingos¡ 

\ 

1 ~- ~ / \ 
---1"Y->pectlvam~ te, de conformidad éon el cipículo~28 de 1LFPAº; a~í comq el cinco dé 

/ 
/ 

1 • febre~o dd dos mil djeclocho ÓI haber sido 1cleclar~do Inhábil de conformidad 1on el 
1 ' ' ·Í ' 1 "ACUERDO mediante el cual el Plenb de/Unstttu¡o Federal 'de Telecomunicocfones 

/ - . 
aprueba su calendario anual de ses/Qnes or<¡tlnorias y el calendar/o anual de labores 
;, _, ' • 1 

paro el año 2018 y principios de 2079" publlco<¡;to e~ el Diario Oficial de lct-FEttleraclón el 

veinte de diciembre de dos mil diecisiete. 1. , ,, f 

'~ . ,~ 
' 

! , 

OCTAVO. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SAN/0122.[2018 de veintitrés de febrero de dos 
..... .,, ' 

mil dleciocho, se solicitó a la Subadmlnlstración d~ Diseño de Formás OfJ_ciales del Servicio 
\ , ' 

, de ,Administración Tributarla Informara al Instituto l~s Ingresos acur:!J,\JIObles en el ejercicio 

fls~al dos mll trece, a efecto de estar eh posibllidat:i-de calcul~r la multa que eri {i./ caso 
i¡ q f 

resultare aplicable. ~ r. 1 

'· ~,; 
' , 

~ • 1 f'. 
Lo anterior, toda vez que a la fecha de elaboraclón~\'tlel mismo, GRANEROS ASOCIADOS 

DEL GO~O, S.A. DE C.V., 1(10 habí? atendido el requ). ,rlmleñto formulado e~ el acuerdo 

de Inicio delprocedf miento administrativo de velntlcu , ro de enero de dos mil d ieciocho. 
✓- 1 · 

t,,, . ~i 
NOVENO. De las· constancias que formbn el exp1 lente abierto con motivo de la 

su,stanclacipn del p~~cedlmlento administrativo de lr ~~ lclón de is;mclón~ se obseÍrvó 

qu~ GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO,-S.A. DE C.V.,_nol~ompareéió ante este "IFT" a 
~ \ 

formular manlfestdclones ni ofreció pruebas, por lo que en, términos del artículo 288 0el 
- I • ¡ \ 

Códigd Federal de Procédimientos Civiles (en qdelan~ 'CFRC"), mediante acuerdo dé 
' ~ / seis de marzo de dos mll d iecloch0.. se tuvo por pr cluído su derecho para realizar 

~ ' \ 
maÁlfestaclones y ofrecer pru~bas. Í "'-i 

\ 1 ' 
\ 1 ·t 

Asimismo, se hizo efectivo el apercibimiento ordenádo en el nl(Jmeral CUARTO del 
' -

ac~erdo de Inicio de proceé:Jlmlento de veinticuatro de enero de dps mll dieciocho, toda 

vez que 01 no haber señaladd domi¿ilio para oír y recibir nqtificaciones dentro de la sede 
. ~ \ \J ~ / 1 --- __. / \ / 
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/ 1 '-.. INSTITUTO FEDERAL DE \ 
/ 1 { , , / TELECOMUNICACIONES 

del ·1FT·,-·toda&._ las notificaciones, Incluso las de carácter perspnal, se realizarían por -,-~ 
. . ......_ • .,- ~ ecn; 
publicación en lista t:Jlaria. / J ¡•1 "'- .i''b- e¡¡ O! 

.J ~ ' ~ , - ~ \ ( ~ti -1:) 

\.,, ,,- i ' ' ~ ·, i" 
Por otra parre, en v~rtu~ de que de las constancias que1obran fm el expediente e ~ e 1 f 5 
se actúa, se adviérte19ue la,últlma cónd ucta realizada•p or GRANEROS ASOCIADOS E~~;i~~~~g_¡g~~; 
GOLFO S.A.ÍDE C.V .. fue en el año dos ~ji dlecis~ s y } oman~o en conslderad on q~ _

1 
___ 

mediante oficio IFT/22Q/UC/DG--SAN/0122/2018 de vb lntltrés de febrero de dos mil \ 
~ ' J ~ 

dleclochd: esta Dlrecclór,r Genero! solicitó a la Subadmlnlstr0clón de Diseño de Formas 
' ,f 1 7 " 

Oficiales del Servicio de Administración Tri~utarla los~ ~ resos acumulables del ejérclclo '\ 
' 1 ' ' / \. / 

~ jlscal dos mil t r.~ce, y a efecto de que se estuJi~ra en posJbllldad de calcular la multa " 
1l .- "- t · ) 

que en su ccstso,• resultare aplicable, sin que a la fecho de (emisión del presente hubiera \ { , . \1 . ·r 
atendido el requerimiento de referencia, se hizo efeotlvó el apercibimiento decretado \ 

e~ el mismo, y se ordenó glrpr oficio a\ lci a 1,Jtorldad ex):i t tora 9ompetente, a eftcto d
1

e 

que informara a este Instituto, cuáles habían sido los ¡J@'tesos ac
7
Gmulables obtenidos en 

__... ·, l \ /.¡ J../ 
el ejercicio dos mll quince por parte\de GRANEROS AS CIADOS 1:9EL GOLFO S.A. DE C.V., 

,, i . . ¡...__ 
parg,estar ~n posibilidad de resolver lo que en dere<f ?_ c~mesponda. ·· 

\ ' , l . 
DÉCIMO. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de seis de marzo de dos mil 

l , 
dieciocho, id Dirección General' de Sanciones. mediante oficlo .,,IFT/225/UC/DG-

\ - ¡ 1 ' \ 
SAN/0255/2018 de dieciséis de abril de dqs mil dieciocho, solicitó a l Servicio de I 

\ 

,- \ 

t \ 
,!...Administ ración Tributarla que de no existir impedimento legal remitiera la dedardclón 

\ anudl de GRANEROS ASOCIADOS DEL GOtFO,-S.A. DE C.V. c6rrespondle~te a l ejercicio \ \ 
1 

( ' \ / 
fisca l dos mil quince. 1 L . , ) , 
DÉC;MO PRIMERO. En desahogo ~ lo an1e;lor, mec¡;Cmte ofic io ~1-05-00-00-201~2156 

de siete de1 mayo de .dos mil d iéciocho, la Subodmlnlstraclón de Diseño de Formas· 
1 _, 

Oficia les del Servicio de Administración tributaria remitió a este Instituto la Información . * ' 
relativa los ingre~os acumulables de GRANEROS ASOCIAbOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 

t . 
en el ejerc\clo de dos mllrq~lilce. / ! 

✓ \ 

\ 

f 

./ 1 
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~ ~ itt~ SEGUNDO. Por acuerdo de dl
1
le,ciséis .9. e mayo de dG?s mil dieciocho, se tuv~ por 

1~s111u10 F~;:~ oe l 
1tLtcoMuH.--p~gs J odo el oficio 400-01-05-00-00-2?18-21'66 suscrito por la Subadry¡inlstraclón de 

J 
/_ 

/ 

\ 

----r7lseño de Formas Oficia les del SeNlclo .de Adrplnlstraclón Tributarla y por corresponder 
/ ' '" -al~estado procesal que guardaba el pre$ente ·asunto, con funQamento en e l artículo 56 

. " r . ! 
de la '"LFPA•, se pusieron a disposición de GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE 

/ 1 .l. ' 

C.V. los autos del expediente en que se ·bctúa ~ara que dentro de un 'termino de d iez 
, ' 

\ - días hábiles contados a/ partir dell día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
/' ¡ / ' 

notlficaclón del acuerdo.señalado, -forrrul~ra los .alegatos que a su derecho con'{lniera~ 

en el @ntendldo que tra.nscurrldo dicho 'plpzo, pon . alegatos o sin ellos .~e emitiría la 
1 1 · - f ' d h I t di . · \ ' reso yic1on que con orme a erec o corresp0n era. · , 

'i 
-;. t 1 

Toda vez qu~ el citado ~cuerdo se noti/rcó pi~ listb d iaria de n-;tiflcaclones ~n la página 
!. 

electrónica de este '"IFT· el dieciséis de mayo'dei:dos mil dieciocho, dicho plazo corrió 
. ....._ ,,, _ 1 t r 
· del dlec1J1ete al tlíelnta de'mayo de dos mil dlefip<f ho; sin considerar los días d iecinueve, 

\ ; 

Veinte, veintiséis y veintisiete de mayo de dos--h1t · d ieclecho, pór haber sido sábados y 

/ domingos: respectivamente, de conformidad ca el artículo 28 de la Ley Federal de 
1 -, ' 'id 

1 / Pr9ced}mlento Admlnistrattvo. " f \ \ " 1 

' 

DÉCIMO TERCERO. De las constancias que 
1
torma~ el.f xpedlente en el que se actúa, se 

--advierte que GRANE_,ROS ASOCIADOS'DEL GOlfots.A!~ E C.V. no presentó sus al.egatos, 

por lo que el cuatrq__de junio de dos r:r.Jil dlecloctip se t m ltló el respectivo acuerdo dE? '\ 

precluslón el clcil fue publlcgdo eh la lista diaria ~e notifl~aci~nes en(ª página del '"IFT:. 

/ 1 \\ \ ' 
el mlsrno día de su..(echa. t 'i 1 

. ( 
\ 1 ~ I . f 1 

DÉCIMO CUARTO. Mediante oficio IFl/ 100/PLENd/STP/1563/201 8 de doce de jJnio de 

dos ~11 dlecio; ho, ,~·Secretaría Técn~ d del ,PlénJ de este "lnstítuto· Informó a la Unidad 
·- I I l ' 

de Cumplimiento que el prt sente asunto, por sti lmp?rtancia, y tran.sp endencla, seria 

resuef to por el Pleno de este ·tFT*, con fund9merito_ en lo d ispuesto por e,I último párrafo 

del artículo 6 del Estatuto Orgánico déí lns{Jtuto Federal de Télecomunlcaéiones, 
i / 

('"ESTATIJTO*). \ \ 1 4 
f 

.¡, 

\ 
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( \., INSTITUTO FEDER'AL DE 
/ ~ f TELECOMUNICACl~ES 

En virtud de lo anterior, el¡ expediente en que s~ actúa fue remitido a este órgano 
1 \ 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedent ; ~ écn;,c~ 
'\ '- ~,'l> / O! 

f \ l"-\ . _ ...._,z; ~ 

/ r-1! -<> 
CONSIDER1\ NDO " fJ ~•tt có 

¡I ,,. '\ t/) "111 6 

PRIMERO. CO.MPETE~CIA. 
INSIIIUIO JiDEQAl Di 
llllCOMUNICACIONU -

) 
¡ . . \ . 

( El Pleno de este .. ,FT• es competente para conocer y resolver ~I presente prcwedlmiento 

admln~tratlvo de sanción, con fu~dam~ to en los art(eulos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 

quinto V vigésimo, fracción 1, de la '"CPEUM·; 1, 2, ó, fr,acclones IV y VII, 7, 15. fracción XXX. 
\ ..__ \ \ 

17, fraceión l. ~97 r¡;,rimer párrafo y' 303 fracción IX~en relación con el 298, inclsp E). de la 

'"LFTyR·; 2, 3. 8. 9, 12, 13. 14, l 6,, f~0cclón X. 18, 28;l'A9; 50, 51. 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 

73) 74 de/la '"LFPA·, y 1, 4. fracción I y 6, fracffilón XVII y 44, ~acción 11, del Estatuto 
. . ' l 

Orgánico de( "IFT. (en.lo sucesivo el "'ESTATÚTO;!'). 

SEGUND'O. CONSIDERACIÓN PREVIA 1 
/ 

\ / \ 
\ 

La Soberanía tlel Estado sobre ~ uso aprpvechamle~to y explotaclóí"l@el espacio aéreo 

situado sobre territorio ndclonal se ejerce observand01 lo dispuesto en los artículos 27 y 28 J 
. --,.. \ 

dé la "'CPEUM·,11os cuales prevén 
4
que el domlnlo~de la Nación sobre e l espectro 

. 1 
radioeléctrico para prestar se~ c ios de te lecornunlcaclones es inalienable e 

lmpr~scriptlble, por lo que su expló'taolón, uso o aprovechamiento por lo~ particulares o 

por s~cledade~ debídamente hctnstituldas, sólo puede~eallzarse mediante documentos ~ 
. 1 ' 1 

habilitantes otorgados por e1t "IFT·, dé, acuerdo co · las reglaS/'Y condiciones que 
l / 

establezca la normatlvldad aplicable en la materia. / _ 
. \ / í ,:-

/ / 

Asimismo, de conformldqd coh lo establecido en ~I artíc~lo 28, pá(rafos décimo quinto 
~ 1 

y décimo sexto de la¡ "'CPEUM·, el "'IFT· es un ótgan_p c:¡utónomo, con personalidad 
/ \ 

jurídica y patrlmonlo propio, q ue t iene por objeto el.-. desarrollo eficiente de las ,,. 

telecomuhicaclones y lq radiodifusión, para lo cu
7
al tiene: <ll su cargo, entre otros, l,0 

', ) ' \ , 
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~ ~ •:.:.a. ~ 
tr> '-' 1 ,t~IaeI n. promoción y supervisión del ·uso, oprov~chamlento y explotación del 

<NSIIT\JTO FEQ~l?Al DE "'°' \ -

( 

I 

f lEC°o/NIC~c o radioeléctrico,. las redes y la pr! stació~ ~e los servic,los de radlo~lfuslón y 

- -"~comunicaciones. Asimismo, es tarpblé~ la autorlda~ ~n materia de corrypetencla 

económica de los s9ictores de radlodlfusló1 y ~ lec__~munlcaclones. 
' \ - : \ \ 

/ ( ) ~ I 
J 

\ 

¡ 

Consecuente con lo anterior, el "IFT· es el e'Mcargadp de vigilar la debida observancia a 

lo dispuesto en las conceslones,
1
perf111sos y a utorizaciones que s11 ot6rguen para el uso, 

1 
aprovechamiento y ªf plotaclón de banda~ de frec

1
\Jencfas del espectro radioeléctrico 

para uso determinado, así como de la,s re~Éís públlcas de telecomunlcaclon'(s, a fin de 
'- I ' ·{ 

asegurar que la prestación de los servlclqs de telecomunicaclones se realice de 

co~form/dad c\on las disposiciones jurídic0s aP,llcablks. / ¡ ( ,, 
\ ~ ' ' 

( . '\ t - ,J . / 

Bajo esas consideraciones. el ejercicio de las f p ~ultgdes de ~upervlslón y verificación por 
... 1 '/\ ,. / 

fi ' 
parte del •1~• traen"aparejada la relativa a lmr on~r ~anclones P<;í el lncumpllmlento a 

lo establecido en las leyes1 correspondientes-~ en, las resJectivas autorizaciones o 

permisos, con la flnalldad de Inhibir aquellas corn~u~tas 'que atenten contra los obje~vos 

ele la norma ttvldad en IÓ matarla. - \ 1 ~'- • ·~ 
1 

En tal sentido, la Unidad qe Cumplimiento en ejerc • lo de sus1fbcultades llevó a cabo la 

sustanciación de ur¡i pro~edill)lento;admlnlstrativo de Imposición de ~nclór\ en contra 
'-- - ·¡ ~ / - '\ 

·- de GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V.~por- el probable lncumpllmlento a 

1 \ lo establecido en "LA AUTORIZACIÓN; en relación ·~o~p dispue.sto por l~s artículos 239 y 

240 de la "LFD·, así ~orno la probable actuallzaclpl) de ~ hlpót~sls nor~atlva prevl~a en 

\ 

\. 

I 1 \ 

el artículo 303, fracción IX, de la , "LFTyR•, t9dalvez que ~ detectó que ha Incumplido 

\ COn la obligación de pago de la ~uota anual de dérechos Qor el uso o aprovechamiento 

del espectro ra__sjloeléctrlco a través de las frecue9c1as
1 
qué l~s fueron otorgadas. , J 

-~ . ,. I ,. 

Arora bien; ¡Dora determinar la procedencia eri '19 lmposlc9n de1Lma sanción, la "J.FTyR·, 

/ aplicable ~~n el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios, permlslonarlos y autorizados, a~í c omo para los gobernados en general, /~ , -l \ 
Póg)r:ia 8 de 41 
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9 

~lno también señalan los supuestos de Incumplimiento específicos y las consecue~clas ..._ 

juríd icas a las que.se harán acr~edores en caso ~e l!:)fringlr la normatlvldad en la materl . 'b-'1;--éc_n_ic--J,-
• • , r ' ' ~' ~ 

I ' \ .!!' ,.. 
\ - ~ \ / .,-¡ ~ ~ 
Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad debe an ll¡pr ~ • f t ~ 

_.. . _ 1 L 1/> ~1 o 
minuciosamente la conducta que se les Imputó a GRANEROS ASOCIA~0S DEL GO O, ,Nsuruto FECEll'-l ce 

TEl.lCOM0NICACIONU • 

S.A. DE C.V. y determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos 
I '· 

_..precepto l~gal o normativo que se considera violado. 

' \ \ \ ~' 
En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte dé Justicia de la Nación, ha sostenido que 

'-
el desarrollo Jurlsprudenclal de los prlncipfoS- \ del derecho penal en el campo . . \.. 
administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este campo del /us 

J 
punlendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido co

1
nsiderar de manera 

prudepte las técnicas q,arantlstas del der~<;ho ·• penpl, como lo es el principio de 

1 lnapllcabilldaq de la analogía en materia pel::\al o tiplcidad. 
1 ~ / ) / J 

) 

Lo anterior, considerando que el derecho p dmlnistratlvo sorcionador y el der$cho penal 

son manifestaciones de la potéstód punjffva $21~1 Éstado y dada la unidad d~ éstos, en la 
\ - I -

Interpretación constituelonqL de los p¡inciplos qel derecho administrativo sancionador 

debe acudirse a l aducido principio ti~ tlplcldad, normdlmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las I racciones y sanciones administrativas, de~odo tal 

que si clertC\ disposición admlnistr tlva establece una sanción por a lguna'1Qrrdcolón, la 

conducta realizada por el af todo debe en9.uadrar exactamente en la hipótesis 

ñormatl;a previamente estabkcida, sin que (ea lícito a~pliar ésta po; analogía o por 

mayoff a de razón. , ¡_ 
' / ( 1 

1 

Así, en la especie se considera que la.._ con~tJcta desplegada por GRANEROS 
' ' ASOCIApos DEL GOLFO, S.A. DE C.V. consistente en la omisión del pago de la cuota 

\ . \ / 
anual de derechos,por el uso o aprovechamiento de\ espectro radloel~ctrico, vulnera el 

contenido de' lo/ obligaciones señaladas en "'LA AUTORIZACIÓN·, en relaclóh con losr 
} \ , --

\ \ 
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INSlt!UlO FEDEl?Al Df l { "\. i /,._ / 
1mco1,111N~ is en la fracción IX, del artículo4303 de la "LFTyR· .. 

/ 1 J • \ \ 

1 

\ 

\ 

O.e conformldag,con lo señalado en "lAAln'ORJfAClóN•, su titular está 9,bllggdo a cubrir 

la cuota anual por el uso o aprovechdm1enf9 del espectro radioeléctrico estdblecldo en 

la "LFD·, la cual deb~ró llqLldarse ant:ialmeJ'ilte de conformidad con lo que establezca 
1 1 ' I 1 -

dlchf ordenamlen¡o. ( 1 

- // ~ ) - I 

Desde luego, los artíqulos 3º, 239 y 240 de la "LFD· disponen lo siguiente: 
' 1 1 l"' j 

. . 'I l 1 

( Ley Federal de Derechos: ~ ..... 

' ( 
"Artfculo 3o.- Las perso,_nas física~ y las moro/es pagarón los derechos que . 
se establecen en esta Ley en las, oficinas que autorice la Secretaría de 
Haciendo y Crédito Públlco. ~. ' ; -, 1~ / l / 

El pqgo de._ lós derechos que esta~lece esta ~ey deberá hacerse por el 
contribuyente previamente a la pre'sfacl6n pie los servicios o previo al uso, 
goce, explotación o aprovechamle'ñto de bienes de domfnlo púbflco de 
la Federación, salvo los casos en qae expresamente se señale que seo ' / .,. posterior. , · . \ ( \ \ / 

, . 4 J 

\ 

1 1 l¡i ' 1 

~rtículo 239.- Las personas físicas y las rr¡oroles,que us~n o aprovechen el 
espacio aéreo y, en gen

1
eral, cvazqufer, medio de propagación de las 

ondas electromagnéticas ec matwia ct_e telecomunfcac{ones, están I 
obllgadas a pagar el derecho por el uso del espectro radloelécfrfco, 
conforme a las d(spos/cfones aplicables.* r / 

/ "Arffculo 240.- El derecho por el uso~ <;fe/ esp~ctro rad/oelédtrlco, por los 
sistemas de radiocomunicación prlvacia, se pd'gará anualmente por cada 
frecuencia asignada, conforme a las.-slgufentes cuotps:" 
1 ' ~. (énfasis añadido) 

' '\ ' 
I 

Ahora bien, de los preceptos citados, se 'aesprende que )as personas físicas o morales 
,. . ¡ 

\ deberán pagar lós derechos correspondlentesprevlamente ól uso. g?ce, explota~lón o 
1 ,,,. 

aprovechamiento de bienes de dominio público por el uso del esp~ctro radioeléctrico. , 
í / . -I 

c3 '\. / ( 
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Dicho pago, deberá realizarse dentro de los meses de enero a marzo del año en que se 

trate y por cada fre~uencla asignada. f f /~,1>' écn;cc1 Q! 
~ e:,.,., 

-✓ / ~ I I -'(I 
/ \ 1 u _~ -

En este s~tldo, para efectos de ~ctumpllr c~n el citp do principio di tlplcldad r W~ i-f t ~ 
lr,nportante hacer notar que la conducta antes referida se ubica, en la caus de"s111u10 Feo~ "l of ' 

revocación q4e prevé el artículo 303 fracdó IX def la ley de la/materia y al no ubicar 
ll~COMUNICACIONH 

9entro de aquella,s causales que o~eran de manera directa, en términos del último 

párrtifo de dicho precepto legal dicha conducta es susceptible de\ ser san61onada 

conforme a lo dispuesto pot1 el artículo 29& Inciso E), de la '"'LFTyR', precepto que/ 
I I \ 

establece una multa eqµivalente de 6.01 % hasta el l 0% de los ingresos acumulables de , 

la persona Infractora. 

" 
En efecto, dichos artículo~ 29/ primer pá~rafo, 298 y 303, fracclónlX y último párrafo de -la ·myR·, establecen exp~samente lo siguiente: / 

---

Ley federal de Tele9omunlcaclones y Radiodifusión: 
./ 1 \ 

..,, 

"Artfculo 297. Lds fnfracc~ones a esta Ley, a las disposiciones admlnfstrativas 
_y a los títuJps de concesión o putorlzactohé§, se sancionarán por el Instituto 

conforme al Capítulo II de este 1Ttufo y s~ tramitarán en términos de fa Ley 
Federal de Proc,edfmfento Ádmlnistratlvo ( .. . ~" · 

\ "Artículo 303.- Las concedlones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera eje las causas siguientes: 
i.J \ 
IX. No enterar a la TeSó¡ería de/~ Federación las contrqprest<f1clones o los 
derechos· que se hutileren establee/do a favor del Gobierno Federat 
i.J ~ 
El Instituto procedéró de Inmediato a fa revocación de fas conceslon~s y , 
autorizaciones en los supuestos de las froccior:ies f, lf/, IV, VII, Vf/1, X, XII, Xlfl, ' 
XVI y XX anteriores. En los demás cosos, ef'lnstltufo 5.52/0 podrá revocar la 
concesión 6 la autorización cuando previamente hubiese sancjonado al 
respectivo concesionario por lo ¡menos en dos ocasiones por cualquiera de 
las causas previstas'en dichos fradciones y tales sancldhes hayan/causado 
estado, excepto en el supuesto previsto en la fracción IX en cuyo caso-la 
reJocaclón rocederá cudndo se hubiere reincidido I en la misma\ 
con , ucta revista en dicha 'fracción. En estos casos, para éfectos de 1 

etermfnár el monto dé fa sanción fespectlva, se estaró a lo dispuesto en 
el Inciso E) del artícul? 298 de e5.ta Ley; 1 J 

¿J I 

/ 
\ 

./ 
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•Artfcu/o 298. Las Infracciones d fo d ispuesto- en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de e/11 se sancionarán por el lnstítÚto de 
conformidad c Íjn lo siguiente: · I 
~-) / ¡ / 

t::) Con multa por el e'qulvalente de·ó.01% hasta 10% de los Ingresos de fa 
persona infractora que: \ 
( ... y I \ 

¡__ 

I , 1 J 
De lo anterior, podemos concluir que el prlnclp\o de tip.icldad sólo se cumple cuónd0 en 

un0 norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción. es 
I I 

decir que 1~ Ley describCl un supuest? d~ hecho, deterr,:iJnad9 qué permita predec l~ las -

conductas Infractoras y las sanciones correspondientes para tal actuallzaclón de 
I 

l. 
hechos, situación que se hace patente en el presente ,eisunto. 

/ 

" ( ~ 

Por otra parte. resulta import0nte m~nclonar ,q~ para el ejercido de la facultap 
I 

sancionadora en el caso de Incumplimiento de _ I s. obllgaclon~s estableeldas ·én las 

condiciones de "LA AUTORIZACIÓN" o en las qlspo lclónes legales y/o administrativas 
I 

relacionadas con la misma, ef artículo 29Z de la 'lJ=TyR establece que para la Imposición 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativ~, se estará a lo previsto por la · 

"Lf PA", la cual pr~ é dentro'de su lítulo Cuarto, el próc\ dimle,nto para la Imposición de \ 
1 

sanciones. / 

_, , / ' 1, / 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que par~ la lmposk,::lón 
\ f ' \ :i.. 
de tma sancl?n se

1 

deben cubrir dos premisas: 1) que ~a sanclo,n se encuentre prevista en 

ley y, 11) que previo a la lmposlc l6n de la mlsm0; la autoridad competente notifique a l 
\ -

PRESUNTO INFRACTQR el Inicio del/procedlr;nlento respectlvo:--otorgando al efecto un 

plazg de quince días hábiles para ~ue expongd lo que a su dere'a:;ho c,onvenga, y en su 
I ' coso aporte las pruebÓ~ con que cuente. \ ' - _/ 

\ 
\ 
1 

J 
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Así lps cosas, al inlclar~e el procedlmlentd admlnJstrotlvo de Imposición de sanciones en «e· en . 
\ '· \ • \ ICéi 

contra de GRANEROS ASOCIADOS I DEL ~ OLFO,I S.A. DE C.V., se presumió $ 't ~ ...... 
Ó 

· 1 l cz, ~ 
Incumplimiento a lo establecido en ·LA AUTORIZ/4-CI N"' el"\ relación eón lo dlspuest ~ r ~ • - ~ 

1 los artículos 239 ✓240 de la ·U¡D·, relativos a l pago de lp cuota anual por el us f'/o ~ 1 f t 5 
aprov~chami/nto del espectro radioeléctrico, respecto,éie los años oos mil doce, s ~~~~~~:1~N~; 

) / 1 
mil trece, dos mil catorce, 1dos mil qulnce '-e lncl~ o hasta la fecha de la propúesta 

resdectlvo, es decir e l tlos mil dieciséis. 
\ 

/, 

r En este sentido, a trav~s e:lel acuerdo de Inicio 
1

d~ procedimiento administrativo de 
/ - ,.... 

' sanción, la Unldfld de Cumpllmlento d lp a con~cer o GRANEROS ASOCIADOS DEL 

GOLFO, S.A. DE C.V, la conducta que p resuntamernte Infringe l?s cond!3lor:íes de ·lf' 
AUTORIZACIÓN"' y la normatlvldad de la mbterla, /así c0mo la sanción 'prevista en ley por 

la comisión ~e la misma. Por ello, s~ le otorg6 un téf,mlnq de quince días háblles'parc, 

que en uso de su garantía de audiencia rindiera las fi?rue6as y manifestara por·esorlto lo 
1 . 

que a su derecho conviniera. Lo anterior, de cor-1.o.rfnlddd con el artículo 14 de la 

·cPEUM"', en relaclón con el 72 de la ·LFF>A "'/. / 
. / \ \ 

Concluldo el período de pruebas, de acuerdo coh IQ que dispone el artículo 56 de--ía 
I .__ . ,l, 

·LFPA·, la _unidad de Cumplimiento puso las actuacl~~es a disposición del Interesado, 

paro que éste formulara sus a legatos, y una vez desdhogado el periodo probatorio y 
¡ • • 

venclrlo el p lazo para for"1ular a legatos, se ordeñó eri\itir la Resolución que en derecho 
T , ~ 1 \ 

corresponda. ,,- , . 
- ' 1 

) ~ 
J ' 1 

Bajo ese contexto, e l procedimiento administrativo de Imposición de sanciones que se -. 
sustancia se realizó conforme a los términos y prlnclp!Js procesales que establece la 

I \ ~ • 

·LFPA"' consistentes en: 1) otorgar garantía de audlehcla; 1) desbhogar pruebas; 111) recibir 

a lfgat?s, y iv) emitir la Resolucjón que en derecho corresJ?onda2. ( 

1 
/ 

\ 
J / 

..!.2 Dichos principios tienen su fundamento en los ortículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantla de debido proceso. ; 

d "·- -, J , ,,,, 
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cf..terl r, con Independencia de que GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S:A. DE C.V. 
1NSIIIU!O FEDERAL DE \ 
Ttt.EC0MONICACI0J:!ES ·- • / , , , 

no rc:5r lo manifestaciones ni ofreclo pruebas, asimismo-no presento alegatos a su favor. . .,.. / 

,,, l ,· 
En las retqtadas condlci~nes, a l tramitarse e l prod3dlmlento admlnlstratl~o de Imposición 

• ,r· ,...., ,'•• l 
de sanción en Jos términos antes precisados, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento 

de lo dispuesto en la '"CPEUM·, las leyes qrdlnarlas y los crjferlos Judiciales Jue señalan 

' 
1 

cuál debe ser el actuar de la autortdad pqra re;5olver el presente caso. ,, 

' 1 \ -··· 
\ , ' b : , 

TERCERO. HECHOS MOTIV0 DEL PR<DCEDltyi)EN}O A MINISlRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN. I \ _, ' 
/ \ 

F 

-', 
Derlyqdo del ejercicio d7 las facultade'$ de -supervisión qtJe tiene atrlbt.1idas la ·DG-SUV', .,. 

se 
1

llevó a cabo una revisión al exped)en:te qblerto en ~ste · 1FT· a nombre de GRANEROS 
• 1 ' t 

ASOCIAOOS DEL GOLFO, S.A. DE· C.V: a fin' de superv,lsar . el cumplimiento de ~as . 
1 ) 

obligaciones a ·su cargo, de Jo cual la "DG-suv· advirtió el presunte. Incumplimiento 
\ . 

relativo al pago de derechos por el use¡> d~ 'i spectro radioeléctrico respecto de los años 

dos mil dq__ce, dos mil trece, dos mil ca.t.orce, ~os mil ql...(lnce~ dos mil dieciséis de acuerdo 

con lo siguiente: 
....... ~~ 

( . ,·'i 
1ft, 

' ~ 1 
I "' _,.. 

Medlanté oficios IFT/225/UC/DG-SUV/@69/2016.f;# IFT/225/UC/DG-SW/@73/2016, ambos 

/ , de\ dlez de febrero de dos mil dl~clséls, la ªD~uv· en ejercicio de las atrlb~clónes.,.. 

previstas en el artículo 42, fracciones VII y VIII dy l '"ESTAiur9·, so¡1c1tó a GRANEROS 
1 • l , 

ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. pre'se,/ ara lqjpformaclón 'rdocumentadión que,,\ 
' ':11 / 

acreditara el cumplimiento de la obllgod&n de pago de derechos por el uso de 
1 1 '- / 1 • 

\ frecuencias del espectro radioeléctrico (especto de ·LA AUTORIZACIÓN· 
....__ 

/ 
, . ~ 

correspondiente a los años dos,,mll doce, dos mil trece, d0s mll catorce y dos mil quince. 
\ 

I 

\. 

,.,.. -t ¡ \ 

1 t -- 1 • / 

Por,.,..otlclos lFT/225/UC/DG-SUV/0969/2016 e IFT/225/UC/DG..SUV/@73/2016, dmbos de 
/ / 1 

diez de febr,o de dos mil d ieciséis, y toda vez que GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, 

S.A. DE C.V. no atendió la sólicltud a que ~e renere el párrafo anteJlor, la "DG-su\/·; en 

~ 

\ 

/ 1 
/ 

/ 
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ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 42, fracciones VII y VIII del .. ESTATUTO•, 

15 

{ 

,, J emitió ) a determinación de 9deudos por omisión en el pago de derec , ~ écnice 
\ , ._,7> ~ 

) 

/ ) 

\ 

corre,spondtente a los áños dos mil doce, dos mil trecey dos mil catorce, dos mil e 19.,. 
\. \ r \ . -· ' r ~ 

e incluso dos mil dieciséis, iº?ª vez que a esa fecha no se tenía constancia 1 ~q(é) •f t ~ 

1 

GRANEROS ASOCIADOS DEL <,;OLFO, S.A. DE C.V. hubiese llevado a cabo eJ p o de 1 
, ' INSHIUIO fEDERAl OE 

l , , , _ lElECOMUNICACIONES 
derechos por el luso de frecuencias del espectro rad1oelectrlco respecto de los os 

' -7 ~ antes mencionados. '4-. , \ · l 

Del análisis de laS-Constanclas que Integraban el expediente respectivo, abierto a - . / 
nombre de GRANEROS ASÓCIADOS DEL GOLJ;O, S.A. DE C.V .. la .. DG-sw•1 determinó 

que la citdda autorizada: 
I / 

\. 

\ 1 
Presut¡1tamente lnc~plló lo, establf3cldo en .. LA AUTORIZACIÓN· ~ n relación ponl lo 

dispuesto por los brtículos 239 y 240 de la 'LFD·, .. sí como la probable actuailzacló~ de 
; J I 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 303, fracción IX, de la ·myR·, al no haber 
/ 

a~redltado,el pago de derechos, resp'ecto a los años dos mil doce, dos mil trece, dos mil 
\ < 

,,-catorce, dos mll quince y dos mil d_le<f l~els. ,,,. 
I 

\ J ' , . ' ~ ( 
De conformidad con lo señalado en .LA AUTORIZACIÓN·, GRANER9S ASOCIADOS 

l ~ 

p EL GOLFO, S.A. DE C.V. estaba obligada a cl\brlr 
I 
la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la .. LFD·, la cual deberá 

,ilquld~rse anualmente en los plazos estab1JcÍdos en dicha leglslaclón. 
1 

r , ../ 
J - ' 

l \ -' \ En este sentido, de las constancias que conforma eTpresente expediente se-.presumló "-

que GRANEROS ASOCIADOS D6L GOLFO, S.A. DE C.V. Incumplió con dicha obligación 

de,pago respedo de los añoS1cJos mll doce, dos mll réce: d <Ss mll catorce, dos mll quince " 

y dos mil dlecl~éls en vfrtud de que noac~edltó con qocu~ento alguno haber efectuado 
\ . . 

el pago d~la cuota anu9l por el uso o aprovechamiento del espectro ra~loel~ctrlco de 
/' ( . • 1 /. 

id frecuencia 150.750 MHz señalado en ·LA AUTORIZACIÓN· para operar una rea 

radlotelefónlca de seNiclo privado, toda vez que a la fecha de elaboración de lg.. 
, 1 I -

c.3 ' 
/ 

! 

- ) 
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\ 

l 

/ 
\ 

/ 

l . t f 1 .. ' 
sta d8'1a ·DG-suv·, persistía el Incumplimiento de pago, esto es, hast6 el año dos 

\ ~ 1 
1eclséls. i 

1 
~, .,,- _ 

I - f ,-
\ ' 

Por lo anterior, mediar)te oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de octubre 

de dos mll dieciséis, la "DG--Suv• emitió un dictamen a efecto de que se Iniciara el 
1 ) / . 

procedimiento admlnls't(atlv--9 de Imposición de sanción en contra _d~ GRANEROS 

ASOCIADOS DEL.GOLFO, S.A ,DE C.V,,rciGla vez que no acreditó el pag~ de derechds 

respecto a los años dos mll doce, dos mll t rece, dos mll catorce, dos mil quince y dos mil 
t . ~ ' / ,- \ 

dieciséis. J / 1 · 
l ¡ ~; / ' · / ; 

CUARTO. ~ANIFESJACIONES y PRUE~AS. 
' ·-¡ 

Derlva~o de lf anterior~ el_ Tltuldr de 1~ Ui \dad de Cumpllmle~to, Inició el pr¿'cedlmlento 
1 

ddmlnl1tratlvo de lmposrclon de san.<:lon 1 edlal)te Qcuerdo de veinticuatro de enero de 

dos mil dieciocho, en el cual se le otorgó a GRANEROS ASOCIADOt 0EL GOLFO. S.A. DE 

C.V. un plazo de quince días hábiles poro que se manifestara lo1 que a su derecho 1 

conviniera y en su caso, aportara las 'pruebas con qué" contara en relación con los 
/ 1 - - -

presuntos lncumplirhlentos C'Aue se le lmp~l,J aron. 
\ t / " ( • \ 

El acuerdo ~terlor, fue_ notificado a, GRAN~ROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 

ei'Trelnta de enero 'de dos mll dieciocho, por lo que el plazo otor@ado a dicha persona 
1 ' 

moral para presentar sus pruebas y defensos.Jranscurrió treinta y uno de enero y feneció 
. j / 

el veintiuno de febrero de dos mil d ieciocho, sin considerar los días tres, cuatro, diez, 
1 ....... \ 

once, diecisieté y dieciocho de ,febrero de dos mil dieciocho, por ser sáblados y , _,,_ ' I , / 
domln@os, respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de "LFPA"; así fü_rho el 

cinco de febrerÓ de dos mil dieciocho por habe/ sido inhábil en términos del "ACUERDO 
/ 

mediante el cual el Pleno ¡del Instituto Federal de Telecomunícaclones dlprueba su 

cólendarlo anual de sesiones ordinarias y el calendar/o anual de labores para el año ,.,,., . ' 

2078 y principios de 2019H publicado en el Diario Oficial de la Federaclón el veinte qe 

Gl_lclembre de dos mil diecisiete. --- I I 

d 
/ 

., 

J J 
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1 ift 1 INsTITUTO FEDERAL bv 
~TELECOMUNICACIONES 

No obstante lo anterlof, de conformidad con lo señalado en~I Resultando Noyeno de 1 , . 
, ~ecn,c 

presente resolución y toda vez que GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE •;g., il o-! 
• / '~ / 1 ~/ 

¡omitió en perjuicio propio presentar pruebas y defensas dentro del plazo esta ~ ldr(é)o ~ 

o ·tt (O para tal efecto, y en 9onsecuenc-l_a 1por proveído de velnt~nu~ve de enero de fb 1 5 
' d ledlocho, notificado por publlcaclón de lista

1 
diaria de 'rfutiflcaclón en la página 

'"IFT'" el ocho del mismo mes y año, se le hizo efe~tlv,o eraperclblmlento dicretado e 
. \ - ; ' 

acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil dlef locho, por}o que se le tuvo por perdido 

su derect\o para presentar pruebas y defensas de su parte. ·Lo anterior, con fundamento 

en los artícul~s 288Y 315 del '"CFPC'", de apllca~ton suP,letorla en términos de los artículo~ 
1 

/ ,,1 ,, 

, 

6, fracciones IV y VII de 1~ '"lFTyR y 2 de lf "LFPA'"I 

Sirvf de apoyo a lo anterior el criterio sostenido p or la Prlmeralsala de la Sup~ema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en J1 .Semanario Jualclal de la Federación y 

su Gaceta, Libro XXII, en Jullo de -2013, Tom~ 1:1 Materla(s): Corlstltuclonal, T~sls: 1d. 
---- ' ) 

CCV /2013 (100.), Página! 565 cuyo Rubro y texfo son del tenor siguiente: 

~ 
r t / 

/ 

"PREC>LUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO C°'-NTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONS1TTUCIÓN 
POÚTICA DE LQS EST1D0S UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una 
sancfón'que da seguridad e Irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues 
consiste en la pérdida, extinción o consu'r§'aclón de una facultad procesal, 
y por la cual las distintas etapas del/pr:..oc;edlmlento adquieren firmeza y\se 
da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el Juicio 
se desarrolle ordfnadamente, sino que esfabfece un fímfte a la posfb//{dad 
de discusión, 

1
10 cual coadyuva a qµe la, controversia se solucione en el 

menbr tiempo posible; de phí que aicháÍnstitucíón no contravle~e el 
principio de Justicia pronta que prevé ef artículo 17 de lfa Constitución 
'folíffca dé los Estadds Unidos Mexíc.anos, que~e traduce en Jo qblígac/ón 

;! 

) 

,/ 

I 

¡ de las autoridaqes encargadas de su fmparti_clón, de resolver las , 
controversias ante ellas p lanteadas, 1:ientro de los términos y plazos que al 
efecto establezcan las leyes. H 

./ 
. l 

Ahora bien, no obstante ha~er sido legalmente notificado a GRAN~RQS ASOCIADOS DEL 
"- ) ./ 1 / 

GOLFO, S.A. oe-c.v~ no oomparecló al presente procedimiento a defender sus Intereses. 
, l \ 

/ c3 
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~ t9,.... 
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~ -o 
o (é) ~ ' Cl> • ::, 1 ' (/) 1 fteot , co1siderando que GRANEROS ASOCIADOS DEL GO~ O, S.A. DE, C.V fue omiso 

I 

h 

ntar lgs pruebas y manlfestbclones que a su derecho convinieron, no obstante 

r sido debidamente llamado al presente procedimiento, y toda vez ~ue no existe , 

constancia a lg~na ,que t ienda a desvirtuar el probable Incumplimiento materia del 

~resente brocedlmi;nto ni ~xlste G.qntróversla en los hechos y derech9 materia del 

mismo, lo procedente es emitlf la resolución que conforme a derecho corresponda, 
1
con 

/ \ 
base; en los elementos con que cuenta esta aut6rldad. ---" , 

1 
·. \ ·~ ,,- _,.) \i 

\ / • ! \ 
' 1 1 \ 

En este sentido, lo establecido 1en el 
1
a;cuerdo de Inic io del procedimiento q tiJe en este 

/ ~I .,_, f 

acto se resuelve constituye una presur:)clón legal lurls tantr.Jrn, la cual sólo es destruible 
'\ \ \ 

mediante otro probanza que se .aporte en sentido contrario, ya que, de no ser así, la 
' 

"misma t(ene valor probatorio p leno, f, 
'/ '\ 

\ 
\ 1 

) ....... 
Desde luego, para que se pueda~d~virtuar la presunción legal establecida en el 

acuer.do de Inicio del procedimlento·,~,que se actúa, la idoneidad de la contraprueba 

tien'e que sec.contundente para venc¿;r.1a plenitud convictiva que la ley le atribuye a la 

primera, de í{lanera que si • los presuntt infractores no ofrecen pruebas tendientes a 

desvirtuar la presun_clón de lncumpli~leMt9 detectado, como ac91),te9ló en la especie, 

/ 

f 

' 

I 

~ I 

1 entonces, no es posible vencer la solldez•btrlbulda a la presunción relr.itlva de que se 
1 

' 

\ 
( 1 , ' \ -...:.:. -

trate. , '-
1 

/ 
/ 

~... / ,,., / ;/ 

En este sent ido, las présuíl_clones lurls tantl,Jm só)o ftUeden ser desvirtuadas mediante una 
1 1 

contraprueba suficiente para destruirla; 1n caso : ontrarlo, se genera una presunción en 

la éomlslón de los hechos imputados. > ' , \ r -- / 
/ 1 

. , \ 

Eo ese orden de Ideas, al no \,haber real~ado GRANEROS ASOCIADOS DE\ éOLFO, S.A. 

..... 

\ DE C.V. m'anifestació.~ alguna ~n relaclóf con el acuerdo de inicio de procedimiento en 

que se actúd y tampoco ofrecer pr~eµas de su parte, se tlenen1 por 61ertas las 

Imputaciones formuladas en el resp~ctivo acuerdo de inicio de !'.)rocecjlmler¾o 

í 1 

1 \ 

administrativo de sanción abierto en su contra. 

¡ 

·¡ f 

/ 
I 

') 

{ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE I - \ 
\ 'ift 

T~LECOMUNICACIONES 

QUINTO. ALEGATOS.
1 \ . ~ ~écn;cc, 

f ~' O! 
\ \l \ q;-,r, l ~ .... 

IJ'e acuerdo con las etapas del debldb proc~so, la Unidad de <Cumplimiento ot t ó 1/i.;;\ • 1 
G~EROS AS9Cl~DOS pEL Gou=p, S.A. D~ C.V. rped lante acµerdo de q_lecl é1s ~ if,t 5 

\ ). INSr,ruro FECEl!Al oe[ 
mayo de dos mil d ieciocho, notlflc<!:!dO por publlcaclór;i de lista diaria de notifica nr~~oMuN1cAC,0Nu 

{ 

e,11. la página de este '"IFT' el ~lsmi°\ d ía s:le su fecha, se le concedlt> ~n p lazo de diez di'"""~---

para formular alegatos, el cual f Orrló del d iecisiete al treinta de mayo de dos mi! 

d ieciocho; si~ considerar los ~ías diecinueve, velnlec velntisé1$ y veintisiete de mayo de 
1 

/ J / / 
dos - mil dieciocho, por haber sido sábados,[ y domingos, respectiv,amente, de 
/ 

r conformidad con el artículo 28 de la '"U:PA•. 
I 

. \ 
\ 1 ' / • / 

De las colí'!stonclos que formon parte del expediente, se obseNa que, para tal efecto, 

GRANEROS ASOCIADOS DEL GOU:O, S.A. DE C.V. no-presentó de alegatos aryte este 
' ' . \ ' '"tFT• I ,\) . \ '\ ' 

( 

/ En consecuencia, de acuerdo a lo señalado en el Resultando Décimo Segundo de I; 
J 

I 
presente Resolución, pdr proveído de c uat ro dejtmlo de dos mll 'd léciocho, publicado 

en la página del '"IFT' en la llsfa diaria de ~otlficaciones de la misma fecha, se tuvo por 
1 \ 

perdido e l derecho de GRANEROS ASOCIAOOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. para formular 

a legatos de su parte con tlndamento ~n los q rtl_culos 56 ·de íp "LFPA • y 288 del '"CFPc·. 
_,.. ,, " 

~orlo anterior,. a l no existir análisis pendiente p r realizar se procede á emitir la resolución 
/ 1 

al procedimiento administrativo de sanc ión sustanciado en la Wnldad de Cumplimiento, 
i ' ,,..... 

atendiendo a los el~mentos que causa~ Rl,enltud convlctlva en esta autoridad, 

cum~llendo los p rincipios procesales que rigJn \qdo procedlm.lento. 
,-

SI N e de apllcaclón por analogía la sigulentE}Jurffprudenf la que a su letra señala: 
¡ '\ 

" 1 / l , 1 

ªDERECHO AL DEB/f?O PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantfas del 
/ debido proceso existe un "núcleo duro'~ que debe obseNarse 

Inexcusablemente en todo proce<Silmlento f (Jrlsdictíonal, '/~otro de garantías 
' 

1 
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i ~ f 

~ (é} 1 f t i e son aplfcadles en los p t~cesos que lmpl/quen un ejercicio de la potestad 
1Nsmu,o FEOEIIAL oE P. nitlya del Estado. Así, en cuanto al "núcleo rluro~ las garantías del debfdo 

\ 

IIUCOMUNICAClONl:S , " \ ' , 
/ J ro~eso que apflcan a cualquier prgcedlmlento de naturaleza Jurlsdlcc,onal 

\ 

/ 

/ 

\ 

son las que esta Suprema Corte de J1:Jstlcla de l a Nación ha Identificado 1como 
I f9rmal/dades esenciales ae/ procedimiento, cuyo conjunto\ Integra la 

/ 

"garantía de audiencia'~ la~ cuales p'$rmlten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera--..¡uríd/ca 
definitivamente. Al respécto, el Trlbun<f:11 en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurlspruéiencib P.JJ. 47 /95, pubflcada I en el 
Semanario Judicial de la Federación~ su Gaceta, Novena Época, T~mo 11, 
diciembre de 7995, página l 33, de rubro: "FORMAUDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL AeTO PRIVA TIV@.. •~ sostuvo que las formalídades 
esencia/e~ del procedimiento son: ~ la / notlficae;ión éiel Inicio del 
procedimiento; (ii) la oportu~ldad de ofrecer y desaf:ogar las pruebas en que 
se finque la defensa; (llí) la oportunidad de dtegar;-·y, (lv) una r¡esolución que 
dirima las cuestiones deb,9tldas y ·cuya Impugnación ha sido considerada por 
esta ¡Primera Sala como parte d~ esta formal/dad, Ahora bien, el otrp núc!eb 
es identificado comúnmente con f?I elenco de garantías mínimo que debe 
ten~r toda persona cuya! esfera ¡uríc;Jlca pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, corriQ ociJrre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrati vo, é.n donde se exigirá que se hagan 
compatibles Vas garantías con fa materld específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta ca~egoña de garantías d,el ,debido proceso, se Identifican dos 
especies: 1 /a primera, I que Qgrresponde a todas las'- personas 
independientemente de su con,c;Jición, nacffnalidad, género, edad, etcétf9ra, 

1 dentro de fas que están, por ejemplo, el ck§¡echo a contar con un abogado, 
á nd declarar contra sí mismo o a conil.cer la causa del procedimiento 
sancionatorlq:· y la segunda, que es la cofr,/b/naclón del elenco mínímo de 
garantías coh el derecho de igualdad ante IC! 1ey, y,,que proteg~ a aquellas 
personas que pueden encortrarse en una

1
slfuación de desventaja frente al 

ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún Q(UPO vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a fa notificación y asistencia consufarr. el derecho a contar con un 
traductor o fntér.p~ete, el derecho de fas nff.ias y°Yos niño/ a que su detención 

1 1 - ,; 
sea notificada a quienes ejerzan su patrlq potesfqd y tutefb, entre otras de 

" Igual naturaleza. 
t 

í 

tpoco: Décima tpoco, (?eglsfro: 2005716, lnstan~a: Primera Sala, Dpo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: ~aceta del Semanario Judicial de lo Fed~rac/ón, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo/, 
Moterio(s): Constitucional Tesis: la./J. 11/2fJ.14 (IOa.), Pógina: 396. • 

\ 

\ 

\ I 

....... 

\ 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 
· TELECOMUNICACIONES 

SEXTO. ANÁLISIS DE lA CONDUCTA y CONSECUENCIAS JURfDICAS 
' - -· J ) · ~ écnicq 

( ;._,'b- ~ 
.- ) \ ~ ~.,. 

Derivado de lo antes expuesto, se considera q ue existen elementos prob reos ~ 

suficientes y determinantes para cor;islderar que GR.f'-NEROS ASOCIADOS DEL G iJo(é) 1 f t ~ 
S.N. DE C.V. al momento de iniciarse el procedÍmlento,admlnistrativo dj3 lmposlcló d~~~g~~;~!~~~! ' 
sanclon, se encontraba en lncu~Rllmlento a 16 establecido en '"lA AUTORIZACló N•

1
e ----~ : 

relaclón con lo dlsp,uesto ¿or los artfcul~s ·239 ,y 240 de la "LFD·, así como la probable / 
' _. ' '\ 

actuallzaclón de la hipótesis normativa prevista en el artículo 303, -fracción IX, de la 

\ \ "LFTyR·, ya que en términos dt la revisión efectaada al
1
expedlente y toda vez que dicha 

./ j • ' ,, 

l ~ empresa no presentó manlfestaclones ni pruebas para desvirtuar 16 Imputación 
/ , , 

forrhuladg, ~!il el presimte procedimiento, qu~d<¿_. acreditada la omisión de pago de 

J derechos correspondientes a los años dos mil eoce, dos mil trece, dos mil cátorce, dos 
f -

mil quÍnce y d.9smll d ieciséis por parte de la,fnisma. 

\ in , · · 

--- ~ 
Al respecto, dentro de los autos del expedlenfA en que se actúa quedó acr,editado lo 
r- ; ,· :¡- ' 
siguiente: 

1 1 
1 , ; ; ,. 

/ ' 

~) Existe disposición) expresb que f gp~a 6 GRANEROS ASOé lAIX>S DEL GOLFO, 1 1 ! 

S.A. DE G:V. al pago de derec¡os po; el !;liso del espectro radioeléct~lco, ya q~e 

, de conf9rmidad~on los_ artítulos 239 y }40 -_de la "LFD· las personas físicas o \ 

morales que usen o apro./4chen cualqul r medio de propagación de ondas 

eleétromagnétlcas en ~ J erla de telecom' nlcaclones, está{n obligadas ó pagpr . \ 

f ºr el uso del espectro ¡adlo~l~ctrlco. Dicho1ago dE¡berá reallza~se·dentro de los 

meses de enero a marzo del año en q~e' se 
1
trate, el cual, respecto de 

radiocomunicación-privada será por cada frécuencia asignada. / .. , 

! \ 

\ 

) 

' 
✓ 1GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE G.V:--es tltular de una autorizacló~ 

para¡ insta lar y operar una re~ par~ e} servicl:o radiotelefónico_ privado en Id 
frecuencia 150.750 MHz. ' \ 

\ ~ 
/ 1 

,. '- . ! / 

-- / cJ 
/ 

) 
/ ✓ I 

!,,.-

.._ 
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~ ~ \ , , _ I 

! (S} if t i; NEROS AS0cwx:/; DEL ~!fO· S.~ DE C.V. está ob119ado a cubrll la 91ota 

;~gg~~~g¡~iN~! ua! por eJ uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico estobleclda en 

/ 

1 1 / ' l 
la "LFD· y de conformfdad con IQ señalado en ·LAAUT,ORIZAClóN·. 

\ I 
/ J 

✓1 !Derivado del ejercicio qe las facul ades atribuidas a la "DG-Suv· y de la revisión 

al cuh1pllmlento de ) ap. \ obligacl~mes previstas en "LA AUTORIZACIÓN·, se .~ 
,,,,. desprendió que el autorl?ado no h~bía pcredltado el pago de derechos por el 

:So del espectro radloeléctrlco y en &o'nsecuenc la, Íe le Imputó el lncumpllmlento 

de la 09llgaclón de pago c9.nt~nlda en dlcpo documento habllitante, en relación 
~ . . 

con los artículos 239 y 240 d~ la "LFD~. . _). 
/ ~- ! . / 

\ ,, J . J / 

ft 
✓ Derivado de las lrregularldad~.s detec.fadas. la Unidad de Cumplimiento de este 

, '.' l\ ''- \ V/. \. \ ¡ 
·1FT·, Inició y sustanció un proc~i líJlle1 o administrativo ae Imposición de sanclqn ....... \ 

en contra de GRANEROS ASOCl!'Do~;DEL GOLFO, ~ A. IDE ,,C.V., respetando las 

formalidades esenciales del pr~ce~ mlento. Nb· obstante ello, GRANEROS 
1 ¡ l( '-U \ 

/ . . 
, \ ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. QE C .V.. aún , y cuando fue debidamente 

\ - / . - ,, . . 
\ emplazada al procedimiento reteílao!no pr.esent6 manifestaciones ni prueba. 

~lguna para desvirtuar la lmputacló~ fo~ ulada. . :: ,~r· 
1 l \ [\. \_ \ ✓ , 

✓ En tal s~ntldo, lo establecido en el ªf erdo ppr el que se Inició el p,r:.es'é.nte 

procedimiento constituye una presuni lóri legal lúrls tantl!D7, la cual sólo es 
i, ' ~ destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que, de 

• 1 ' ~ 
-¡ \ \ \ ' ~·. / 

,,, no ser.
1 
así. la misma tiene pleno valqr prr atoi lo. _,, · 

/1 \ ,,,.- ~ 
\. . 1 , 

Derivado de lo anterior. se acredita de ma'~er.a f~h$lcientf e l incumplimiento a ila _, 

obligación de pago consignado en "LA AUTOrf1ZACIÓN11 ~n relacióh -~on el artículo 2i9 · 

de la "LFD·, todO\vez que de las constancias qJe) ntegran''el expediente sustanciado en \, 
I f t l 

la Unidad de Cumpllmlento se desprende ~ue (;RANEROS ASOCIADQS OEL GOLFO, S-.A1 

DE C.V. se encontraba'en Incumplimiento de ia obllgaclón de P,ago correspondiente a 
/ ~ ·-

los años dos rnll doce, dos mlHrece, dos mil c©torce, dos mil qulncey dos mil dieciséis. 
J \ I I 1 / 
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En efecto, de conformidad con el oficio a trové ,rdel cual la Dirección de Supervisión de_-se-_ 1 

, Permlsio_Rarios y Contraprestaciones, remitlóp la Dirección Jurídica y de Dictamln ~ ~-écnicq 
1 ; ~ · ~ 

los Incumplimientos detectados a GRANEROS ASOCIADOS DEL GOhFO; S.A,\DE por / ~ 

la o~lslón en el pagoOe derechos por el usó dJ la frecuencia del espectro radio l~tr(é} • f t ~ 
que le fue asignada, se aprecia que di~ha pJ son~ incumplió con el pago de d ' ecQ~Su,o l EIMl oE 

0 

/ lfUCOMLJNICACIONES 

'- por el uso del espectro r9dloeléctrico corres~ondlente Of~los años dos mll doce, d mil 

'- -

1 , \ 

trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos 'mli dieciséis ¡s>ues no existe evidencia de,que 
\ -GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. hbblera efectuados dichos pagos. 

i 
- J 

En este sentido, de conformidad con el nurneral 31, fracción IV, de la "CPEUM .. , es 
.· l ' 
obliga6ión de los mexicanos ~ontrlt;:>uln' pc,fra los gastos públicos entre otros de la 

¡f ederaclón, según dlspon@a~ las leyes dp~ ~bl~s. En este sentido, el artículo 2 d"el 
I ' '-

CÓdÍQO Fiscal de la Federación ("CFF·) señalq los diferentes tipos de lngres9s que puede 

perclbl~el Estado Mexicano, estableci~ndo abefe?to lo siguiente: \ 

~ / 

\ "Artículo 2.-Las cont~ibuciones se clas!lican en Impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones c(e mejoras y derechos, los que se definen '. 
de lo siguiente manera: ' 1 \ 

t . . 
~ . ( 

Impuestos son los contribuciones establf:!cldos en ley que deben pagqr fgs 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación Jurídica o de \ 
hechQ prevista por la mismo y que sean distintas de las señaladas en las 

\ fracciones 11, 111 y IV de este Artfculo. -I \ ..,_ 

(\portqclon§_s ele seguridad so_clal son las contribuciones establecidas en -
ley a cargo de ) personas , que_ son sustituidas por.. el Estado en el 

' cumplimiento de obllgacloqes fijadas Pºf\/ª ley en m§ltérla de seguridad 
social o a las per-sonas qup" se beneficien en forma especia/ por servicios· 
d~-seguridad soc~I propp rclonados po!_ef<mismo ~stqdo. 

\ 

Contribuciones de mejoras son las ,establee/da~ en Ley a carf1o de las ,, 

1 personas 1físlcas y morales que se beneficleFJ de manera directa por obras 
( públicas. I ,._ / 

~ 
Derechos son las confrlbuc/ones.-establecldas en Ley por el uso o 

! • ' . - ... 

aprovechamiento de -/os bienes del dbmlnlo público de la Nación, así -
como por recibir serJiclos que presta el Estado en sus funciones de derecho 
públlco,\ excepto cuando se presten por orgamlsmos___,bescentraffzados. l( D ' ' I . 
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\ 

. ~ echicc'1 ·, f , ¡ " J;l' 
~,1> ~ ,• 
~ to..., o \; 
q, / -o .,. , f 

\ 

/ t;~ ~ \ ,1. · / ¡--- ( 
~ "-1 jf t g-: anos desconcentrados cuaÓdo en este último caso\ se trate de 

,Ns,,,0;0 ,eoeR~t oE c ntraprestaclone_s q4e no se eqcuen'trén previstas en la Ley Fetieral de 

! 

nueoM~Nic..c1 Nu erechos. T amblen son derecffJ'os las contribuciones a -éargo de los 
' organismos públicos descentralí1ados 1pott!prestar, servicios exclusivos del 

\ 

\ 

\ 

Estado. l · 
', \ \ / '-

Cuando searí organismos desqentralizaqos los que proporcionen la 
seguridad soci(;i/ a que hace mención la ftrpcclón 11, las contribuciones 
corresporyd/entes tendrán la na{uraleza dé, gportaciones de seguridad 
social. •1 t 

1 f ' 

' ' 
·[os recargos,\ fas sanciones, los gq$tos de e} cuclón ly fa Indemnización a 
que se refiere el\ séptlmo parrafb del A'rií{ ulo 21 de este Código son 
accesorios de las 9ontribuclónes )1 partíc1p0[1 eje .fa naturalezq de éstas. 
Siempre que en este Código ·'¡se haga; referencia únicamente a 
contribuciones no se entenderán lqcluldos I°.{ accesorios, con excepción 
de lo dispuesto en el Artículo 1 o. " : , t. 

/ / \ 1 ' { / 
f )¡ 1t 1 / 

/ De conformidad con el artículo arriba clt~do. los.ll! derechos son las'· contribuciones 

establecidas en ley por el uso o aprov~chamÍ ento dJ:1os bienes de dominio público de 
~ i 1 / 

la Nación, como lo es para el caso ·que nos lrii eresa, ~, espectro radloeléctrlco, el cual 1 
en términos de la Ley General de Bienes NaclJ(i)ales !~ encuentra sujeto al régimen de 

) ~ / . . 
dominio público de la Federación. pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 

República Mexicana C\!)n las restricciones estdbleJ das en la/ leyes y reglamentos , 

/ 9dm1n·1,strativos aplicables, es decir, .para su ap\ovJ chaíJlento especia l se requiere 

concéslón, autorlza9lón o permiso otorgados 1co~fptme a las condiciones y requisitos 

legalmente establr cidos! los que no crean der~ch6s) l ·eales, ~ues solo otorgan frente p 
la administración y sin perjul1lo dé' terceros, yl der -cho al uso, apro'{echamlento o 

explotaclón conforme a las leyes y a l documento ha : líltante correspo~dlente. ~. ' . 

1 / f 1i . t ,, 
.. . ' '- 1 

Corrobora lo anterior la tesis de Jurlsprudenclg_P./J. ·.5/2ffJ7 ernitlda ·por el Pleno de la 

-sGpr~Q1ª Corte de Justida de Id Noción, visib le en el S ma~1~10 Judicial de la Federación 

V su Gaceta, Tomo XXVI. Diciembre de 2007, página · 7, Matérla Constitupional, Novena - ' ~ / 
.-- Époba, la cual es d_el ter-ior literal siguiente: , 1 ¡ ! 

/ 

' / 

/ í 

1 

I 
/ 
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"ESPECTRO RAD/QELtCTRICO, FORMA PARTE DEL ESPACIO A[REO, QUE 

1 
CONSTTTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SúJETO AL¡ RtGIMEN DE , écn;c 
DOMINIO Pt1BLJCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ~,?> ¡¡ O'. 
ESPtCIAL SE'REQUIERE CONCESÍÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Seccló ! ~ ..... 
Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de ~ ~ •, ¡; 

~ 1 Unió~ Internacional de Telecomunicaciones, define a las ond $1> "-111 f t ~ 
radioeléctricas u ondas .1 hertzianas como las ontías e/ectromagnétlc 1Nsrnuro ,t~1,,,.t ti• 
cuya frecuencia . ~e fija conv,nclonalmente por debajo de los 3,00 rmco1,1uN,c~,011,, 
glgahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificio/. Por su porte, 
el artículo Jo., fracción 11, de la Le y Federal de Teleoomunlcaclones define 
al espe<;tro rbdloe/éctrlco como el espacio que.permlte,ta pro{2agaclón 
sin guía artificial de 00dq_s electromagnéticas cuyas bandas de fr~cuencia_ 
• se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, 

• 1 
,,si se relaciona el concepto . dé ondas radioeléctricas definido P,Or el 
derecho internacional con el df!?I espectro rod/oeléctrlco que define lo Ley 
Fe

1
derp1 de Telecomunlcaclones, ke concluye que este último formo parte 

del espacio aéreo situa&o sobre el territorio nacional, sobre el que la 
Nación ejerce dor¡ntnfo directo ~n la extenplón y térrn!zios q_J!e fije el 

~ derecftio internacional conforme (:JI artfculo 27 de la Constitucrlón Política 
de los E~tados Upldos Mexlcar¡os,· Por tanto, el espec tro radloeléctrfco 
consfftuye un bien de uso común que, como tal, en términos de fa Ley 
General de Bienes Nacfdna/es} estó su[eto al régimen de dominio público 

,/ de la F'ederaclón, pudiendo hacer uso I de él todos lqs habitantes cíe la 
Repú6/lca Mexicana con los restr/ccloties establecidas en las leyes Yr 
reglamentos \administrativos apllcables, pero para su aprovechamiento 
especial se, requiere concesión, autorización o permiso otorgados 

\ confo"Qe a las cohdlclor:tes y requisitos legalmente establee/dos, los que 
no crean derec'hos reales, pues sólo~torgon frent~ a la administración y 

1 sin P,erJulclp de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación conforme o los leyes y eiJ1ítu19 correspondiente. 

. I 
'-

- 1 En este sentido, corres~onde a la Nación el dor lnlo dlre_cto del ~spaclo situado sobre el ,,, 

territorio nacional, que es el\medln. en que se p opag~n las ondas electromagnéticas de 

señales de bandas de frecuencias del espectrc» radioeléctrico, mediante la instalación, 
- ) ' } / / 

funcionamiento y operación de sistemas de telecomunlcaclones, bien en su modalidad 
' i \ 

de radiocomunicación prlvad_a, enlaces prlvai os o transmisión de datos, entre otros, 

sl~ndo este dominio Inalienable e lmprescrl~tlble1, \. , 

/. \ 1 / ! \ 
n \ 

En térmlnqs de los ordenamientos legales Invocados, el uso, aprovechamiento o 

explotación por parte de los particulares de las bandas de frecuencias de uso 

ci 
/ 

_,/ 
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\ 

INS!ITUIO IEOEll 

ltCOMuNICAc =~=d,;e,r~ó,_r,_,,e'--"'a"'-'ll;::::za,,,,r.><:se""-C"-'-re"""vl....,_,.,a__,-é""o.,,..n..,_,c::,:..:e::c,:s,.,,,,ló"-'-n-'---%0--=~-'-=~='--=~, :....==i::,..,,,.""---"::,:..:º,c.e.r_,l_,,,,a__,a"'"'ut,._,_,,,,oC!.!rld:e:e.a=d 
' 

\ 

~ 
\ En este sentido, si bien es cierto .que GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLf(i), S.A. DE C.V. -- / [ 

cuenta con unp autorización · para Instalar y operar una red para el servicio 

radiotelefónico privado otorgadQ a su" fa~or por la Secretaría de, Comunlcaclónes y 

_,,, Transportes, también lo es que er:i clicho do6'bmento se establece l~_,,.obligacJ'ón de pago 

anual de derechos por el usp del esr;>€Zctro r~dloeléc;trico. \ 
1 

/ " \ 1 
) 

Asl las cosas, considerando que la fqonductc!Jmputada a GRANEROS ASOCIADOS DEL ,, 

GOLFO, S.A. DE C.V. es la omisión d~I pago ppr us0 del e~pectro radloelectrlcol por lo .,. ' 
que hace a los años dos mil doce, dos mll trec~, dos mil catorce, dos mll qulhce y dos mil 

'l. ' / / 

dieciséis, es dabl91 concluir 9ue los il}cumpllmientos det~ctados se actualizaron en 

I 

\ diferentes años. - t 1 / / 
( I 

t¡ . ..... ) 
No oostante lo anterior, es~a autoridad considera que.existe uria unidad en el propósito 

\ 1 rl , , r 
lnfracclonarlo e Identidad de lesión jurídica, toda vez que la pluralidad de omisiones 

i 

trasgredió la misma porción normativa, razón por la cual puede estimarse como una 
• 1 • 

'

conducta~. ontlnua0a ya que la pluralidad de-;~mlslones int6gran una única infracción. 1 
/ \ ' 

~ \ 
A 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: i r ' . ~ 

,,,,. 

,_ / ' 
1 ... 

'1 --1 . 
INFRACCIONES ADMJN1::;1UAnVAS. SUS MODAL1D1DES. Los modalidades 
de los infracciones tributarias a que se refiere el orficulo 67,, fracción 11/, del 
Código Fiscal de la Federación, no apaiécen definidas en dicho cuerpo 
normativo. Es en materia penol, tratándose de delltos, donde mejor se 

l - 1 
han perfilado estqs conceptos, motivo p pr el cual analógicamente debe 
ac0dírse a los mismos. Trotándose delf éfellto instantáneo, el derecho 
positivo mexicano, la doétrlna y la if urísprudencla, s6n bcordes al 

' conceptuarlo como: ''Aquel que se consumo en un solo acto, agotando 
el tipo'~ cuyos efectos pueden o no prolJngarse en el tiempo; en cambio, 
tratándose de las modalidades de "pontlnuo" y Hcontfnuado'~ existe . 
diversidad de criterios. El artículo 99 del referido Código Fiscal do el ~ · . 
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concepto al que debe aten_derse en esta i[rJat(j(fa ( respecto al del/to 
continuado al estab/1ycer que: nEI delito es continuado, cuando se 

écn; 

I 
27 

\ 

ejecuta con pluralidad de conduct.ps o hechos don unlc:Jad de Intención oJ 
dellcft1osa e Identidad de disposición legql,.Jnéluso de diversa gravedad ". ti llf;;;\\ 
Respecto del delito continuo, -.sus 11otas caractetístícas, · extr'aída ~ ~ 1• f t 
sustancia/mente de la Jurisprudencia, consisten 8(1 las .siguientes: "Es la. 

INSllllJIO fEOEllAl CE 
acción u omisión qu~ se prolonga sin ·Interrupción ¡:sior más o menos1 rmcoMuN1c ... c10Nes 

tiempo". Con base en lo anterior; los lrifrocclon~s administrativas podr6n 
ser: Instantáneas, cuando se consuman en un solo acto, agotaAdo todos 
/os-elementos de la Infracción, cuyos efec tos pueden o no prolongarse 
en el tlempp; continuas, si la pcclón u omisión se prolonga sin Interrupción , 
por más o tneno-s:tlempo; o, conffnuadas, en la hipótesis de pfuralldaat de 

r l < 

acciones que Integran una sola Infracción en ratón de, la unidad de 
propósito Inflacionario e Identidad de lesión /urídlca. 

} . 
\ I t 

\ (tpoca: Novena tpoca, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tlpo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Ju~lclal de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Mayo de 1999, 
Materla(s): Administrativa. Tesis: 2a. LIX/99, Págtoa: 505) , 

\ 

✓ 1 ~ 
/ / t ) ·- ' 1 / 

A partir de lo anterior, se considera que cuandq> exls e 1::1na plurallda~ de acciones u ) 
. \ ,,,..., " 

omisiones como en el cdfo que nos-ocupa, que lritegran una sola inf~cción y existe 
1 

ld_enti9ad de lesión jurídica, nos encontramos anf.e 6na lnfraccl.ón cont inuada, toda vez 
- ' 
que dic~a conducta persiste de manerá contim,iab lo largo de varios años Incluso hasta 

1 1 ' 

la fecha d~ la propuesta \e motivó el prese~t ; procedlmiento, por,lo que debe ser/ \ 

sancionada una sola vez, aun y cuando las diferentes acciones se fueron consumando 
\Q -

len distintos periodos, · '--
• \ '- 1 ) 

·,Al respecto, resulta aplicablé , por analogía, la sigui 

\ 1 

\ / 

MUqA A UN AGENTE (ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
l¡'ARnCIPAR EN UNA PRAC11CA MONOPpUCA ABSOLUTA DURANTE 
PERIODOS DISTINTR_S. NO DEBE IMPONERSB POR CADA UNO 

1
DE ESTOS 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JU; O DE 2014). ,El P(lnclplo de 
\ derecho sanclonatorib que contiene el a ículo 23 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, orle todo a la seguridad Jurídica 
del individuo, conocido como non bis in iédem, significa que ninguna 
~Jrsona puede ser Juzgada dos veces ~or el mismo hecAo. 'f.sta 
prevención nace del sistema. de absorción de penas y sanciones, en el 
que pretende api/carse sólo el castigo qu~ corresponda al l!ícfto o 
'Infracción mqs grave, a fin de evitar que el gobernado sea sanclonade "', 
dps o más veces por uná misma conducta ilícita. En estas .e_ondlc/ones, m 

c.J 1 

1 
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'\ écnicq _,, " A. ,r °"~ ,, ! \, , 
~ (é) ¡• f t deo ro. del rocedimiento 

1

<¡1dmin('tratlvp se uido en forma de u/ele/ fa 

1 ( 

-extl ta Comisión Federa/H de Ca, etencía resolvió ue un a ente 
~~7l2~~~:~N~ e nom1co incurno duronte 7 érlodos, distintos en la conducta 

J onslstente en coadyuvdr, , propfc;;far y participar en una práctica 
" monopólica absoluta, que.isanclond,, el articulo 35, fracción X de la Ley 

Federal de.Com etencfa ómlc ,. vi ente hastd el 6 de u/fo de 2014 
fecha en ue se abro ó no'debfó lm . onerle una multa or cada uno de 
esos erfodos a ue en· real/da t se trata de una sola conducta 
coi"lflnuad -en la ue si bien hubo uralldad de accione éstas sólo 

1 
1 

lnte raron una única Infracción reVi a en la orcfón rformaflva citada 
e9 razón" de la unidad ,de propósito ln'fr<!Jcclonarlo e ldenffd , d de "eslón 
Jurfd/ca. , J J 

1 

,: t' · I , . 
\ : f 

(tpoJa: Décima tpoca, Registro: 20,13710, /nsfgncia: Tribuna/es Colegiados "de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta'del Semánarlo Judicial de' la Federpclón, Libro 36, 
Noviembre de 2016, Tomo IV, Materla(sj:, Admlnl trattva, Tesis: l. 1 ~-E. 186 A (7 Oa.), Página: 
2396) I , ' 

' - i 
\ f, ) / 

Asimismo. el Código Penal Federal en su qijícull ' 29, establece lo slgujeflte: 
/ \ \.. ":. V 1 ( 1 

·, . . ( / \ . 
"Mículo 29.- Ldi sanción pecunibria 1$9rnprende la multa y la reparación 

/ 

deldaño. · I 1i . : i 
, . / ~ 

/ / l 
La mult<:J-conslste en el pago de una cqrtidad de dinero al Estado, que 

1 se fijará por días muft a, los cuales Cº J:{~drán exceder de mil, salvo los 
\ casos que la propia ley señale. El 'dfa ft¡µlta equivale a_Ja percepción 

J 1neta diaria de/\sentenclado en el mqmento de consumar él drlito, 
tomando~n ct1enta todos sus Ingresos. ~, 

J¡ 
, i ' ,.. 

Para los efectos d~ este ...Códlr¡o, el fímJ/.e q ferior del díq multa será 'el 
equivaler-ite al salarlo mínimo dlari':\ vigen'te en el lugar donde se 
consumó el delito. Po~ lo ue toca al cl "flto c dt:ltlnuad se atender6 al ¡ 
salarlo mínimo vigente en el momento consuma vo de1 la ú!Hma 
cdF1ducta. Para el permanente, se considerará el ~a/arlo mínimo en vigor 
en el-cnomento en que cesó la consumbción. '<. ;... , 1 

, ··~ i ! r -11· 

'-

- \ /, i ., \ / 
De lo-.. ~eñalado por la leg~sldclón penal se adi erte que, tratándose de conductas ~e 

naturaleza continuada, la disposición' qué deber tomarse en ~ónslderaclq>n es la vigente 

áÍ momento en que se consum6 la última condt cta, lo cual es c'.lpllcado también por la 

Interpretación del Poder Judicial de la FederaJ lón para el cómpuro de la prescripción 
~ , __ - 1 

en los delltc7s de naturaleza continuada, to! y coIT?o se advlerte de las siguientes tesis: 

\ , , 
·/ 

I 
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VIOLENCIA FAf-1JUAR. AL SER UN DEUTO CONTINUO; 'EL CÓfvf PUTO DEL 
1 

PLAZO PARA QUE.OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN f:?.ENAL INJCl'A ~ é cnicil 
A PARTIR DEI:' DfA SIGUIENTE AL ,EN QUE SE COMETTÓ U} ÚLTI ,i.'1> f o¿, 
CONDUCTA DEUCTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). ~ ~ 
artículo 93, fracción 111, del Códígo Penal paa¡, el Estado de Chlhuph ~ -~ •t t ii> 
vigente hasta J¡ treinta y url<D, de díclefñbr~· de dos mil séis, estaole 'd) • ~ 1 5 ,,
que el cómputo del plazo R_ara que opere fa prescripción de la accl INs111u,o FEo~ o. 
penal, tratóndose de delitos continuados, se contaró desde el día e , tEUcoMuNicA NES 

que se cometió la úlffma conducta delictiva: por tanto, si el d elito de· 
violencia fÓmlliar fi.f;IIJ)~ la caracteJ!stlca de ser continuo, la prescripción 
necesariamente empezarla a computarse a partir del dfa siguiente al 
en que se cometió la última conducta, cuyo Jdpso sería Igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de d /9ho delito, pero 
runca Inferior a un año, de conformidad con et artículo 94 de dicho 
ordenamiento le~at1 _ > 

I , . 
(tpoca: Nover¡_a tpoca, Registro: 171563, Instancia: Tribuno/es Co,eglados de Circuito, 

-- TTpo_,J1e Tesis: Aislado, Fuente: Semanario Judlclol de la Federación y su Gaceta, Tomo 
, XXV.{, Agosto de 2007, Materlo(s): Penol, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Póglno: 1895) 
") ·, 

/ 1 / 

. DEUTOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUf OPERE LA PRESCRIPCIÓN -
DE LA ACCIÓN PENAL DEBE -COMPUTARSE'•A PARnR DE LA ÚLTTMA \ 
ACClé>N U OMISIÓN DEUCTIVA QUlf LOS CONFüpMAN (LEGISLACIÓN 

\ DEL ESTADO DE NUEVO LE<J,N). Conforme al artículo 14 del Código Penal 
de Nuevo León, es de(lto continuado oque, que se integra por una 
un(dad de propósito, pluraf{dad de acciones, Identidad de festón 
Jurídica y el mls,rio sujeto p asivo. Lu~go, .ei del/to continuado, a / 
diferencia .._ del permane0te, es discontinW,, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios delitos, en , cuanto cada conducta 
origina un ant/Jurfdlco, sin embargo, dada su especial estructura, su 
periodo consumativo es mós o menos pr,olongado en el tiempo, su 
resultadó es producido corfio consecuencia ,de todas y cacla una de 
las conductas rea/Izadas y, por una ficción /egd/, debe considerarse un/ 
solo del/to, lo que encuentra a9oyo en eJ ortícufo 38 del citado código, 
que expresamente dispone q ue tra tándose de d elitos continuados no 

,, existe conc~r~o o acumulación de dél/tos. Entonces, el plazo para que 
opert;J la prescripción de estos delitos Inicia al rea/Izarse la última de las 
acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que el artículo 
124 del p ropio c ódigo establece que los términos para la p rescripción 
de la acción penal comenzarán a contar desde el último acto de. 
ejecución u omlslófl. 

\ 

'/ - I \ 
) 

( 

J 

\ 1 
\ 

/ 

\ 

,, (tpoco: Novena tpoca, Registro: 179938, Instancia: Tribuno/es Colegládos de circuito, tPº de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Tomo 
/ ., XX Diciembre de 2004, Moterla(s): Penol Tesis: /V.2o.P.21 P, Pógino: 1326) ¡ 

'·¡ ~ " : e:__) \ ' 
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(1) 1 r km , los consecue~cias para1as infr0cclones de naturaleza cont~nuada se generan 

---

I , , • \1 
de que se consumo la ulttma de los conductas que Integraron dicha Infracción. ' .. ' / 

lo que en el caso que nos ocupo, la újtlma conducta que sé estima violada 10,es lq1 

~ \ , . 

omisión del pago de derechos µ,or él uso fpel espectro radioeléctrico respe¿to del año _,, ¡ • 

dos mil d leclséls. 1 ~ 

·: 
1 

evld~:e.' ncla ¡ .ocu,).,,..ental \\ 
En este sentido, al no ~xJstir 1 111 que acredlfe que GRANEROS 

ASOCIADOS DE~GOLFO, S.A. DE C.V. ha cutJ,plldo con/la obligación de'pago por e l uso 

o aprovechamiento del _~s~ectro radloeléc~ co correspondiente a los año~ dos:mll doce, 

dos mll trece, 
1
dos mll cat~rce, dos mil <3ulncf y dos mil dieciséis, este Órgano Coleglq__do "' 

considera que dicha conoucta se ubica en 1~ casual de revocación del título habilitante 

prevista en el artículo 303 fracción IX, en relaclf>n cbh éÍ último párrafo de dicho 
/ 

" sanción en términos de lo dispuesto por el ~n lso E), del artículo 298 de tb ·LFTyR·. ' ...-
/ ·, .,, 

\ 

\ -·· 

precepto de la "'LFTyR·, y a~ no proceda~ li revocaclón directa, resulta q_pllpabie una 

. , ' ' " 
' \ ' , / 

Lo anterior, toda vez qu~ el espectro r,adiol e.· ctrlco es un bler de dominio público, el / 

\ 

/ 
/ 

I 

, I l. 
c~al es un recyrso !Imitado, que conforme a I •: .~ispuesto en el ~;:tícu_l~ 28 de la "CPEUM·; 

corresponde g:il Estado a través del ·1FT· ~a/vaguardar su 'uso, aprovechamiento y 
/ / , . '-' t 

explotación en beneficio del interés público. 1 . ' 

/ 

) 
( 

"ESPECTRO RADIOELlCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTTNCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNtTTCO.°t El artículo 3, fracción 11, de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones deflhe al espectro radlo€Jléf trlco czomo el 

\ espacio que permite la propagdctón, sin gura: artlficlal de ondas", 
electromagnétlcas, " cuyas ban~as de"t frecuencia se fija{)_ 
convenclonalmentef por debajo re los tr~ mil gjgahertz. Así, las 
frecuencias se agr6pan convenc/one¡ Jmente en bandas, de acuerdo a sus 
caracterTstlcas, y el conjunto de ésta constituye el-espectro radioeléctrlqo, 
el cuól Integra una parte del especj_fro electromagnétlco utilizado como 
medio de tránsmlslón para distintos f erlllc/os de tel9fómunlcaciones, y es 
un bien del dominio público respecto del cual no deb e haber barrerqs ni 
exclusividad que Impidan su func/o(Jalldad y el beneficio -colectivo. Cabe 
señalar que el espectro rodloe/éctr1co es1un recurso natural 1/mltado y las 
frecuencias que fo componen son¡ las que están 6?n el rango entre los tres 
hertz y los tres mi/ gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza 

~ / l r-. ' 
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aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a tr<S?vés de concesioqes. : · ~ écnicc, 

\ ! ' ~,1> ~ 
~lb> ~ 

Époc/3: Décima Época, Registro: 2005{84, lnstancta: Trlbunales'Coleglados de Circuito, np ~ ~ 1 

de Tesls:1 Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 'de la Federación, Libro , ~ lfi;;:\ •t t ~ 
\ Diciembre de 2013, To~//, Materlo(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72A (IOa.), Póglna: 11 V> ~ 1 o 

' · \ 1NSllftJ!O FIDfli l 1)1 
\, .___ , : ' lf UCOM~NICAC:!ONU 

Ahora bien, la falta de pago de derechos por el uso del es¡D.ectro en términos de la pr la 

/ AUTORIZACIÓN"; en relación con lo dispuesto por los aitículos 239 y 2ll0 de la '"LFD·, se 
1 \ • 

ubica en la hipótesis normativa prevista ~n la fracción. IX, en relad ón con el último 
I 

párrafo del artículo 303 de la · LFTyR", y en ó onsecuencrb proceéJe aplicar óna sanción , 
' confor'me al artículo 298, Inciso E) del~eitado cuerpo leg61. \ 

/ " 11 
SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 9E LA SMI.CIÓN. 

" l . , _ 
j 

-:¡: ! 
E4 Incumplimiento a la obligación de ~ago ,pe der~chos por el uso del espectro 

radi9elébr1~0 contenidd en ·LA AUTORIZACIÓN", en relac].ón- con los artículos 239 y 240 
- • \ 1 

de la "'LFD", actualiza el supuesto normativo previsto er.1 la fracolón IX, con relación al 
' 1 / l, . 

últln;'o párrafo del artículo...303 de la "LFTyR·, que de man~ra lltergl establece lo siguiente: 
1 1 ~ 

l 11· 
Ley Federal d e Telecomunicaciones y Radlodl~n: _) . . 
"Artícu)o 303.- Las c cjncesfo~es y las autorlzccf¿~~s se podrón ré'vocar por .✓ 
cualquiera de lar causas siguientes: I l 
( ... ) ,,. J ~ 
IX: No enterara la Tesorerfa de la Federación lascontraptestaclones o los 

') derechos que se hub ieren establee/do a fayor deJ Gobierno ~ederat 
1i ~ . 

El Instituto proéederá de Inmediato a la revocación de las concéslones y 
autorizaciones en los supuestos de, ?as fraccione~ J, 111, IV, VII, VIII, X, XII, XIII, 
XVI y\XX anterlo'/:,es. En los demás 'casos, el JnJtittJfo sdlo podrá revocar la 
concesión o la autorización cdando prev/amenteJhub/ese sanclonado1 al 
respectivo concesionario p t5r lo menos en dos ocasiones por cualquiera de 
las causaJ previstas en,d!chas fracciones y tales sanciones hayan causado 
estddo, excepto en/el supuesto previsto en la fraqo)ón IX_en cuyo caso !,a 
revocación prot eder61 cuando se hubiere reincidido en fa misma 

1 conducta prévista en dicha fracción. En estos c:asos, para efec tós 
I 
de 

determinar el monto ele la sanción respectlya, se estaró a lo dispuesto' en 
/ el Inciso E) del 6rtfculo 298 de esta Ley. " 1 \ . --... 

1 

1 l (énfasis añadido) 

¡ 
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(1) • ::s / ., (/) , Üt crlpclón anterior, se pu~,.de,con'cluir que si bien el artículo 303 de la ·LFTyR" 
,}¡¡\ITUIO FEDERAL DE '1 . \ 

rrucoMuN,~ Id como un s'upuest1 ae reyocaclón de la concesión o ... .._autorizaclón el, n9-

I 

\ 

rara la Tesorería de la F~qera~ió~_lcis controprestaqio~es 'rstablecldas a favor del 

Gobierno Federal; ta(_T1bién es q\erto que el últlmó párrafo de dicho precepto normativo - ' ~ , 
'establece _que la misma, sólo ~rocederá cuando senublere reincidido en la misma . - ' conducta, por lo que, en caso d~ trataise de una primer conducta, para determinar el 

mo~to de la \anclón, se estqrá ~ 1\ d1
isp~esto en el Inciso E), _del artículo 298 de la •LFTyR•. 

' ~ 
\ ~ \ ' 

í • ' 
Por lo anterior. toda vez que en ~,I cas.p que nos ocupa es la primera conducta d~ 

, ' ~ ,.. ! 

1 Incumplimiento por parte de fRANtmOS },\S9)GIADOS DEL GOLFO, S~A. DE C.V. este Pleno 

determinará la sanción correspondlentJ :en términos del artículo 298'. inciso E) de la 
/ ~ '• --

' . f 
·LFTyR", que a la letra señala: l; 

\ 1 ~ 

Ley Federal de Te/ecomunlcac7qn~~ y Raplodlfus/6n:-
' , I 
'.'(\rlfculo 298. Las lnfracclones\ 'Í lo dispuesto en esta Ley y a las 

'· disposiciones que derfven de e1ta, 'se' sancionarán por el f nstítuto de 
conformfdad con fo siguiente: \$ 1 \ , 

( ... ) ~ ' 

- E) Con multa por el equivalente de, .01% hasta JO'X, de los fngreSQS de la 
/ persona Infractora que: n ~ ! 1 , 

·--(. .. ) ~ / / ,~ ) 
' · ¡ ;i-,'11. ,(\ 

/ 

\ . v·· '\ 
En virtud de lo anterior, a efecto ~e contcir co~ Ja Información necesaria ,para emitir la ' 

' • I <'t l - 1 

I 

I 

determinación que en derecho correspond!éra·t G.uantlficar 1~ ~ulta preVlsta en la \ 

•LFTyR•, se s~lcltó a GRANEROS ASOCIADOS EL ~i.OLFO, S.A. DE C.V. q~e manlfe~tara 

cuales habían sido sus Ingresos acumulables en el eJerclclo dos mil quince. 
,,.. 1.r ¡ 

;f \ 
" \ 1 / ,~ 

1 Lo anterior. toda ve7 qÚe en términos del artíc ·,10 299 d\ la "LFTyR• los Ingresos a que se 

refiere el artícu17 298 de esa norm~lvldad corrJ ~on~en a ~os Ingresos acumulables para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta, los cuales e.(l''térmln~s del artículo 76, fracción V, 
' I , , , 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, débe1 ser declarad'o~ dentro de los tres meses 

siguientes al término del ~Jerclcl0,, de lo que ·se sigue q~e si la conducta materia del 
"" ~ - 1 /- / 

c.__:> J . ¡ ' 
} I \ 
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presente procedimiento se advirtió en el mes de octubre de dos mil dieciséis, es <:Jable ------
con éÍ u l r que a ·esa 

1

fecha G~NEROS ASOCIADOS DEL GOLF.P, S.A. DE C.V. solo po U. ~ écnicq - ~~ ~ 
haber col"1tado con sus Ingresos acumulabl~s corr,spondlentes a l ejercicio d ~'Fnll ~ 

qul~ce. 1 ' , / \ ' ~ (é) jf t 
1 1 l.'IISl~UIO fEOEPAl Of 

'-,. íEUCOMLNIC¡l,CtONU 

En virtud de que GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. no present a 
1 \ / 

Información relqtlva a sus Ingresos acumulables, la Unidad de 'Cumpl miento, mediante 

oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0255/2018 solicitó a la autorlddd ~orrespondlente, lnform,orá - / \ , 
cuáles habían sido los Ingresos acumulables de GRANEROS ASOC~DOS DEL GOLFO, S.A. 

DE C.V., p ara efect'~s t1~ estar en posibilidad de resolv~r.1Io que en' dereého 
/ ' 

torrespondiera. .I 

) 

~ 

Por lo anterior, el sletk
1
de,.mayo del ~ño en turso mediante qfi~lo número 400-07-05-0(} ( 

00-2018-2156/ la Subadlmlnlstracl'ón1 de Diseño de For,-nas Ofi'clales del Servicio de 
' J f , 

Administración Tributaria, remitió a este Instituto la Información relativa a la Declaradfon 
. -· 

Ant1al del Ejercicio Fiscal dos mil quince de GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE 

c.v. 
.,. 

' •. . 1 
En ese sentido, de dicha Información se desprende que los Ingresos acumwlables en la 

,,/ j ~ 

Declaración Anual del Ejercicio Fiscal dos mil quince, ascienden a I la o,antldad de 
/ 

Lo anterior, tal y como se obseNa de la declaración pr,oporclonada por la 

Subadmlnlstraclón de (Qlseño de Formas Oficiales del Servlc;lo de Admlnlstracl6n 

Tributaria, en términos de la siguiente d lg ltallzdclón: 

I 

I 
{ 

•• 
J 

, l 
\ 

./ 

/ 
I 

\ 

/ 
\. 

\ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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Í (Ó) i ftal . atendiendo a los Ingresos de GRANEROS ASOCINX?,5 ~EL GOlFO, J.A. DE ~-V: 

1 

~t;~g~~~?Uult que prevé la "LPTyR" en\ su artículo '298, Inciso E), se 'calcula en los términos 

entes: ,.. · 1 . '. '\ 

\ 

/ 

Omisión del - Pago df? Artículo 298, Inciso 
derechos senalodo en E) """ 81 cfón 01 ¡"LA AUTORtZAClóN•, en ' ""' ' r a 
relación con los artículos artfculo , 3o3, 
239 Y 240 de 10 •u=o• por I fracción IX y ultlmo 
los años dos mil doce a Pófrafb, <_;imbos de 
dos mu dieciséis. \ 10 LFTyR · 

' 

/ 

En razón de lo anterior, tomando en corslderacl§.n las constancias que obran en el 
/ · . } t L ,; · ' 

presente expediente, así como a tendiendo aique GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, 
( "'< 

S.A. DE C.V. Incumplió con la obligación de p9go de derechos correspondl~nte pc:r;,r el 
1 1 / ' t- · 

uso del espectro radioeléctrico contenldó en ·(}\ jl\UTORIZACIÓN", en relación con los 

artículos 239 y-240 de la • LFD", con fundamento en el artículo 298, inciso E), con relación 

a la fracción IX y último ~árrafo de{ artículo 3Q3, a~ ,b~s de la "LFTyR" se le lmpohe una 

multa-· de sus lngreso~--ocumulabl~; obtenidbs\en el ejercicio fiscal dos 
I/ ~ . 

mll quince, lo cual equivale a --10 cantidad de, 

1 • 
\ 1 

Asimismo,, es Importante señalar que esta a utorldqd al { mpQner como multa el ,.monto 
'-

mínimo señalado en 1.C1l Ley, 11_.9 tiene obllgaclón de ra~onarla, en términos de la siguiente / 

té;Js: ...... , 
1 

\ .. 

/ ¡ ' ' 
\ '1 

.MULTA Mf('IIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE €1UE_NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN NO VIOLA 
GARANTfAS. Cuando la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, estima 
Justo Imponer la multa I mfnlma contemplapa en la ley tributarla aplicable, ello 
determina que el incumpllr;nlento de los elementos para la i ndividualización d ' esa 
sanción pecuniaria, como· 10 son: la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica., del irlfractor, la reincidencia de éste, etcétera, 1 resulte Irrelevante y no 

~ \ \ \ ;.' ' e___.) /1 ' 

" Página 36 de 41 

,,,.. 

/ 

/ 

/ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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cause vio/ación de garantías que amerite la concesión del amparo, toda -(tez qµe 
tales element~s sólo deben tomarse en cuenta cuando se Impone una multa mayor, · é . 
pero no cuan'do se apllcp fa mínima, pues es inconcuso que,Jegafmente mo podría i..<~ ~ cn,céi ~ 
Imponerse una menor a ésta. N • ,,.- .a, &,,.. 

, ~ -o 
Jurisprudencia, Novena tpoca, Instancia: Segurk!o Tribunal ColegladQ del D~clmo Terc r ~ ~l•ft .-og; 
Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario ':Judicial de la Federación, Tor:no v'/11, octubre de 1 ~ cf) ~ 
Tesis: XIII. 2•. J}4, Página: 1010 ¡ 1 

'\ \ 

INSIIIUIO FE0fllAl 0 1 
m1cOMUNICAC10rlU 

ªMULTA FISqAL M[NtMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE,MOnVE SU IMPOSICIÓN, 
NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTfCULO 16 
CONS11TUCIONAL Si bien es cierto que de conformidad con el artíct.Jfo 7 6 
constitucioqaf todo acto de QJ,)toridód que Incida enJa esfera Jurídica de un pafflcu/ar 
de~e fundarse y motivarse, tambtén lo es que resulta Irrelevante y no causa violación '\ \ 
de parantías que amerite la concesión del amparo, que la áutorldod sanclonacjora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular lq, multa mínima previs'!f en fa ley 
sin señalar pormenorlzadamente los elementos que: la /levar9n a determinar dl~ho 
monto, conpo lq pueden ser, 'fntre otras, fa gravedad de la Infracción, la capacidad 
eqonómlca del Jnfraofor, su relncldencla, ya que tale~ elementos sólo deben tomarse 
en cuenta cuando se Impone una multa mayor a la rp, nfma, pero no cuando se aplica 
esta última, pues es inconcuso que legalmente1 ho podtía Imponerse una sanción 
menor. Ello no atenta contra el principio 'cie funtJamentacfón y motivac;Jón, pues es 
claro que la auforfdacl se encuentra bbligada a fun~ar con todo detalle, en la ley 
f pi/cable, el acto de que se trote y, además, a motivar pormenorizadamente fas 
razones que la 1/eva,pn a cpnslderor que, efecffvameAte, el particular inc'!rrió en una 
infracción; es d~cfr,. la obligación, de rliotivar el octo en cuestlófi! se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias pe/ caso y detallar todos los J 
elementos de los cuales desprJnda la autoriéiád que \91 pari'lcufar 11rvó,b cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, b demós, se~ menester sena/ar las raiones 
concretas que la llevaron a Imponer la multp mfnfma. "' '\ _ 

/ 1 • 1 

Jurfsprude[1clo, Noveno Época, Instancio: sebundo Sala d~ lo SCJN, Fuente: Gaceta del 
Semanarló Judlclal de la Federación, Tomo: 1 diciembre de J 9~9, Tesis: 2º./J. 127/99, Página: 
219 ' - I . 

,. \ 

-.\ . / ( 

1 \ 
/ 

I 

I \ .,,-
Flna!~ente, resulta Importante señalar,que con la lmposlc ón de la sanción qetermlnada 

\ en el pr~_sente exped!ente, set5usca Inhibir las 1on·ductas contrarias a las leyes y 

disposiciones \administrativas reglah1entarlas que regulam la materia, con el fin de 
1 ¿_ . 

garantizar la eficiente pr stacl~n de los s~vlclos públicos de Interés general de J_ 

telecomunicaciones y radlo<::llfuslón, atendiendo a los objetivos establecidos en1 la 

'"LFTyR•. Por ello se exhorta a la e,mpresa GRANERÓS ASOCIADOS DEL GOLF0, S.A. DE 
\ I I _ l , 

\ 
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~écnicq , 
~ Q ~ I 

-.: ~ .... 
!' ~.fti ~ J "' 
~ ~ 1 ., if) ra que en lo futuro cumpla debidamente c;'n las obllgaciq~es a que¡ se 

:~g~~~u tra sujeta en términos de la.,11normatMdad en la materia. ,,. 

J 

I 

l . 
En consecu_9ncla, con base en 1~, resultan.~~ y considerandos anteriores, ~I Pl~no del 

Jlnstltu~ F~deral de Telecomunlca9lones: / \. f 
_,.,-

/ 1 Re\SUEL VE 

/ 't1 

·1 
l , 

\. 

\ 

I .__ 

PRIMERO_. Conforrr;e a lo expl!estq e? la presente resolución, quedó acreditado qur 

¡GRANEROS ASOCIADOS DEL GOlF9. S.A. DE C.V., 'incumplió con la obligación de pago 
. / 

de 'derechos por el uso del espectro radl0eléctrlco contenida en "LA AUTORIZACIÓN·, 
1 r 

e~ rela~lón con los artículos 239 y ~40 d~ la "LFD" por los años dos mil do<:? a dos mil 

dieciséis. ¡ u 1 -- ¡ , 

;u, 1 ., ' \ /. 
· ; 11. i ; , í 

( . / 

SEGUNDO. De conformidad 'COn lo se~(!Jiado en los Considerandos CUART?, QUINT0, 

SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de) a prese~te Resoluclón¡Y con 'fundamento en el artículo 

298, inciso_ E),de l9 Ley 5~deral de, elecomunlcaclones y ~adlodlfuslón, se lmpGne p 
GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO. srA. DE.C;V., una multa de sus -- . ' 

/ 

. \ 
lngr7sos acumulables en el ejercicio d~s rnll quince, lo cual equivale a la cantidad de 

.. / 
I 

/ / 
I 

/ i/ l. . , \ 
TERCERO. GRANEROS ~$OCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C. V., ·deber a cubrir ante la Oficina 

del Servicio de Administf,aclón ··1ributarla que por r~ón de su, domicilio fiscal le 

corresponqa, el importe de I¿ multa impuesta dentro del plazo de 30 días siguientes a 
( / \ 

\ / '· i 

c3 l 
f ! 

/ 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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1dsmuro FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ( 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos --~ \ 

del artículo 65 del Códlg9 Flscal de la Federación. ~,1>" écn;ciJ ~ 
\. . ..._"li ~.,.. 

,,I '- ·~ -o 
'-- (.) ~. ~ \ f 

1 ~ ~1ft g : 
CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cu9 rt~ s111u10FEofQAl c, 

/ ,1- , ' ' UCOMUN•CAC10HU 

dentro d_el término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fisco! de ' / 

\ Federación, p/oceda a hacer efectivo el cobro de la r¡nlsf.na. ·· 
,... 1 1 \ 

I / 

t ,QUINTO. Se hace del conocimiento de GRANEROS ASOCIADOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
\ I . ' 

que en términos de lo expuesto en la parte conslderativ<EJ de la1 presen,~ resolución la 

falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico constituye una causal 
t <'... 

de revocación en términos del ~rtícul1 3?3 fracción IX del{ itado ordena~ lento, por_ lo/ 

que conforme al último párrafo del citado precepto legal, en caso de que exlstq 
- ' 1 1/ 

relncldencl<a por parte de dicha empresa en el lncumpllmlento de pago de derechos, 

se procederá a la revocación de su título habilitante. 
' ') 

\ 1 

\ ) 

\ 
SEXTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de lci L' y Federal de Procedimiento 

Adfulnlstratlvo, .se ordena que la presente Resotµclón s~ 'notlflque personalmente a 

1 '. GRANEROS ASOgtADOS DEL GÓLFO, S.A. DE C.V., en el domlcllld precisado en el -- / 
pr6emlo de la presente Resolución. 1 

I 

J 

' SÉPTlMQ. Én términos del d rtículo 3, fracq lón XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, se Informa a GRANEROS ASOCIAD(2S DEL GOLF(?. S.A. DE C.V., que podrá 

coli1sultar el efpedlente en que se actúa en las oficinas de la Unidad. de Cumpllmle~tp 

de este Instituto Federal de Telecomunlcaclones, con domicilio en Avenida Insurgentes 

Sur número 838, Cuartó"'Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
¡ ' ,. 

' 
I 

- ( 

1 
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I 
~é.cnicq 'i 

<..'~ ~ 1 
.!!' t'/ ' • . 

~(é} ~ ' ' , i l r , 
U ·,t (!) ' .../ \ ~ _ 1 o,g:1 dad de México (eG:llflclo alterno a lq~sede d~ este Instituto), dentro del 'slgldiente 

.,,-

•Nsmu,o m.~rorlo: e lunés a Jueves de la's-9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
ffll!COMI/N1Clt~N1$ , \ 

/ 

\ .. I 
'\. 

\ 

\ 

"• ~ 
OCTAVO. En cumplimiento a lo dis~uesto en los artíc~los 3, fracción XV y 39 de la Ley -

' . 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de GRANEROS 

' \ \ 

ASOCIADOS DEL GOLF?, S.A. DE C.V .. que 1~ pres~nt,e ~esoluclón constituye un ~cto 

adml1tlstratlvo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo-28 
, ¡¡,. 

de la Constitución Polítlqa de los Estados Unidos Mexlcónos, procede Interponer ante los 
\ j 1 

Juzgados de Distrito Especializados eí) Materia de Competencia Económica, r 
' ,..._ Radiodifusión y Telecomunlcaf lones, con residencia en Jo Ciudad de México y 

/ \ 

Jurisdicción térrltorlal eh toda la República, el Juicio dJ qmparo lndifecto dentro del plazo 
-: • 1 

de quince días hábiles contados a partir de qtie surta efectos la notificación de la 

presente r~solucló,!), en términos del artícu¡o 17 de~la~ ey 9e Amparo, Reglamentarla de 

los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 '\ ~ /' 

l / ¡ 1 1~. ---
1 

. 

~ ' 1 i , 1 

\ 

1 , / ' 

NOVENO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, cpn fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Fed;ral de Telec;municaéÍones y Radiodifusión en 
~ 

relación c.on el artículo 36 fracción I del Estqtuto dr¡g_ ánlc~ del Instituto Federal de 
/ '' ¡ ( 

Telecomunlcaclones, Inscríbase la misma en el Reglstró~Públlco de Concesiones, para 
~ \ 1 .,-

todos los efectos o que haya lugar. / \ 

\ ' \ 
\ 

/ 
I 

! [ 

D~CIMO. En~u pportunidad a rchív~se e l expedl~nte comO' asuo±o total r ~eflnltlvamente 
, ' 

concluido. \ 

{ 
\ '- / 

I 
/ 

I ' 
I 
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INsflTUTO FE2ERAL dE 

, ,.,,- ) TELECOMUNICA 10 ES 

\ Así lo resolvió el Pleno del ln\stltuto Federal de Tele9omunlcaclones, con fundamen ~ écn,c 
- - I . i,1> q O! 

los art1culos senal9dos en los .Consl~er0tivos Primero y Segunsao efe la ~ nte l ~ ti)~ 

R~solucló~ ) " T .~ (é) i ft f 
J \ Q ! __,, ) ' \ / \ :~;;~~~~g~~: 

) \ ( ' fJ: 

~ ' 
;,,,,.,:..--..,_.,L 

\ 

~ ,,__,., 
{ 

Gabrle 

Ma~ll<i~lores 
Comisionada 

'-- / ! , 

( 

~ 
Adolfo Cuev~ Teja 

Comlslo~ado ) 

) 
J 

\ 
< 

~ 
ldrJcr 

ado Prest e 
J 

/ 

-- Ma q Ge án Fromow Rangel 
. ' 'Comlslons~o \ 

a ca 
\ Co'mlslonado / 

t 

~~,.)~~ Sóñe~az ~ñzalez 
, Comisionado 

\ 

\ 

\ I 

./ \ ) -
Lo p resente Resoluclón fue aprobada par el Pleno dei lnstttuto Federal de telecorrtunlcoclones en su XXI SE!slón Ordinario celébrodo el 2/J 
de Juno de 2018, en lo general por unanimidad de yotos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldfvar. Morfo Elena Estovlllo 
Flores: Mario Germón Fromow Ronget\Adolfo cye'ias Tejo, quien presentoró un voto portlc~r por es~rlt_o; Javier Juórez Mo/ico: Arturo' 
Robles Rovolo y Sóstenes Dfaz González. \ '. , . 

En lo portlculor. e l Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifieste-voto en coñfro del Resoluttvo Primero, por lo que hace o sancionar el 
lncumpllmlento de la obligación de pago de derechos por los años 2012 y 2013; en contra del'Resolutlvo Segundó, en c1.1onto a que lo 
multo se aplique en su conjunto para todos los aoos en los que ex\sle lncumpllmlento YJ1º una multo por coda año. / -

\ 
lo an'feñor. con fundamento en los P._Orrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Pollllco de los 
Estados Unidos Mexicanos; ortlcu~s 7, 16 y 45de la Ley Federal defelecomunlcoclones y Radiodifusión; osl como en los artículos l. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco del lnstltúto Federal de Telecomunlcoclones, medlopte Acuerdo P/lFT/200618/460. 
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DAVID GORRA FLOTA SECRETARIO ÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACION · , c 9n fundamento en los artículos 25, 
párrafo primero de la Ley Federal e Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y 16, fracción XIX del Estatu o Or~ánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ----------------, --------- ----------------- ------------,. 
------------______________ f ~~-~~~~~~--------------------=::::=:::::=:: 
Que la presente copia fotostátict , constdnte de cuarenta y un fojas útiles, 
es una reproducción fiel del orig}-, a l de la{ "Resoluclón mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de Teecomunl_caciones Impone una multa a la 
empresa Graneros Asociados rael Golfo, S.A. de C.V., derivado del 
procedimiento administrativo lns:'iruldo e11;su contra por el lncumpllmlento 
reiterado a la obligación de p~ o de c:ff rechos por el uso del espectro 
radloeléctrlco·; relacionada co el Acu~rdo P /IFT /200618/ 460, aprobado 
por el Pleno del Instituto Federal 1 e Tele~omunicaciones en su XXI Sesión 
Ordinaria, llevada a cabo el vei1 e de ju9io de dos mil dieciocho, que se 
tuvo a la vista y que fue debidam¡ .nte cot,eJada. -------------------------------------
-------------------------------------------------l t ------- ~ ___________________ , _____________________ , ______ _ 

t ~ 

Ciudad de México, a veintinueve rfA junio~del año dos mil dieciocho.---------
-------------------------------------------------:!.-------~~------------------- --~-- -~- ------------.. ,.r. . "'\ ecn,c-1 
------------------------------- ------------- - - --· .----------------- -~ -----------<¡';,- --------~ ~ ~ 
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